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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se indulta 

a Antonio García Tomás del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Antonio García To

más, condenado por la Audiencia Provincial de Guadala- 
jara en sentencia de nueve de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco como autor de un delito de acapara
miento sin la concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

; Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil Ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 
de acuerdo con el parecer, del Ministerio Fiscal y de la

Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio García Tomás del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cln- 
cuehta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se con
muta a Diego García Marchena la pena que le fue 
impuesta.

Visto el expediente de indulto de Diego García Mar
chena, incoado en virtud dé exposición elevada al Gobier*\ 
no a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar~



DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se nombra 
Director general de lo Contencioso del Estado a don 
José María Zabía y Pérez,

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de lo Contencioso del Estado 
a don José María Zabía y Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO
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tícuio segundo del Código Penal, por ia Audiencia Provin
cial de Córdoba, que le condenó en sentencia de dieciocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta y seis como autor 
de un delito de robo, con la concurrencia de una circuns
tancia agravante, a la pena de seis años y un día de 
presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos ia Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia del indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 
oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consc-jo 
de Ministros y a  propuesta del de Justicia, 5

Vengo en indultar a Diego García Marchena, conmu
tando la pena privativa de libertad de seis años y un día 
de presidio mayor que le fué impuesta en ia expresada 
sentencia por ia de tres años y tres meses de presidio 
menor.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 1

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que cesa en el 

cargo de Director general de lo Contencioso del Estado 
don José Fernández-Arroyo y Caro.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Director general de lo Contencioso 

del Estado don José Fernández-Arroyo y Caro, agrade
ciéndole ios servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de febrero de 2957 por la 

que se adjudican en Empresas de  
carácter privado los destinos que se  
indican al personal que se relaciona.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo

Íneceptuado en la Ley de 15 de Julio de 
952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO número 199).
Esta Presidencia del Gobierno ais- 

pone:
Articulo 1.° Por así haberlo solicita

do de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles las entidades resr 
pectivas pasan a la situación de «colo
cado» que especifica el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley. el per
sonal que a continuación se relaciona, 
con el cargo y en la empresa que para 
cada uno se indica.

Teniente de la Escala Auxiliar de In
fantería don Cristino Frechel Hernán
dez, con destino en el Cuartel General 
de ia División de Montaña número 52. 
con el cargo de Cobrador de facturas, 
Auxlliai Subalterno, en la empresa Cons
trucciones Paredes, propiedad de don 
Luis Belló Paredes, con domicilio social 
en La Corufia avenida del General San- 
jurjo, número 183. Fija su residencia en 
La Coruña Este destino queda clasifi
cado como de tercera categoría 

Teniente de la Escala Auxiliar de In
fantería don Luis García Gómez, con 
destino en el Regimiento de Infantería 
Simancas número 4, con el cargo de Je* 
fe de segunda de oficinas en la em me
sa Construcciones y Pavimentaciones, So
ciedad Anónima, con domicilio social en 
Gijón (Asturias), calle Uría. números 17 
y 19 Fija su residencia en Colloto (Ovie
do) Este destino queda clasificado de 
primera categoría 

Sargento de Infantería don Luis Quin
tana Marín, con destino en la Escuela 
de Automovilismo del Ejército, con el 
cargo de Jefe de Compras en Madrid de 
la industria de tejidos y ultramarinos 
propiedad de don Gabriel Sánchez La- 
hoz, con domicilio social en Meeina Bom- 
barón (Granada). Fija su residencia en

Madrid. Este destmo queda clasificado 
como de segunda categoría.

Sargento de Artillería don Juan Her
nández Briz, con destino en la Escuela 
de Automovilismo del Ejército, con el 
cargo de Agente de Ventas en la empre
sa Ferretera Industrial Amara, con do
micilio social en Madrid, calle Claudio 
Coello, número 41 Fija su residencia en 
Madrid Este destino queda clasificado 
como de segunda categoría.

Brigada de Complemento d e , Artillería 
don Ricardo Rodríguez Lorenzo, en si
tuación de «Reemplazo Voluntario» k en 
Lugo, con el cargo de Cobrador en la 
razón social Antonio Sánchez e Hijos, 
Sociedad Limitada. Empresa Montaña de 
Automóviles, con domicilio social en Lu
go, calle Montero Ríos, números 10 v 12. 
Fija su residencia en Lugo Este destino 
queda clasificado como de tercera cate
goría.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Augusto Núñez Alonso, en situa
ción de «Reemplazo Voluntario» eñ Oren
se con el cargo de Inspector-Contanle 
de líneas en la Empresa Villalón, Socie
dad Limitada (Automóviles Orense-Moi
gas Maceda), con domicilio social en 
Orense. Fija su residencia en Orense. 
Este destino queda clasificado como de 
primera categoría

Art 2.° Los relacionados anteriormen
te, que se encuentran en la Escala Ao- 
tiva y que por ia presente Orden adquie
ren un destino civil, ingresan en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, debiendo causar baja en 
su Escala profesional y alta en la de 
Complemehto, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Art 3 ° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial de destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados como poi las empresas, por lo 
que respecta a la última, se dará cum
plimiento a la Orden de esta Presiden
cia de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 88).

Lo que comunico a W . EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros

Conclusión a la Orden de 28 de febrero 
de 1957 por la que se anuncian las  
vacantes puestas a disposición de la Junta 

Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles, y que constituyen el concurso 
 núm. 18.

Clase primera.—(Otros destinos)
D e s t in o ,  lo c a l id a d ,  v a ca n te , n ú m e r o  v

CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Tabacalera* S. A.

Algeciras (Cádiz).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 8.750 pesetas 
de sueldo base, más 1.750 pesetas por 
un 20 por 100 del sueldo y 1400 pese
tas por un 16 por 100 del sueido base, 
media paga en 18 de julio y media en 
Navidad, extraordinarias.

Barcelona.—Una de Auxiliar Administra
tivo dotada con 7.000 pesetas de suel
do anual, más el 50 por 100 de plus 
transitorio de carestía de vida.

Ministerios de Industria y de Agricultura

Madrid.—Una de Auxiliar Administrati
vo de segunda clase en el Servicio de 
la Madera, dotada con ej haber anual 
de 9100 pesetas, más 1950 poetas en 
concepto de carestía de vida, una gia- 
tificación extraordinaria en julio y otra 
en diciembre.

Madrid—Dos de Mecanógrafos en el Ser
vicio de la Madera, dotadas con el ha
ber anual de 6.300 pesetas, más 1350 
pesetas en concepto de carestía de 
vida una gratificación extraordinaria 
en julio y otra en Navidad

Instituto Nacional de Industria

Madrid —Veinte de Auxiliares Admtnis-, 
trativos de segunda, dotadas con ia re
muneración básica mensual de 864 pe
setas. (Los aspirantes a estas plazas de
berán imprescindiblemente alcanzar ana 
velocidad de escritura mecanográfica no 
inferior a las 250 pulsaciones por mi» 
ñuto.)
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Ministerio del Aire

Madrid.—Una de Auxiliar Administrati
vo en la Zona Territorial de Industria 
número uno dotada con el sueldo men
sual de 1.255 pesetas, una paga extra
ordinaria en Navidad y media en 18 de 
Julio.

Ministerio de Justicia

Madrid.—Una de Auxiliar Mecanógrafo 
de segunda clase en el Tribunal Tute
lar ae Menores, dotada con 9.600 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias, y horas extraordinanas que 
pueden elevarse hasta 4.800 pesetas.

Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana

Valencia—Una de Auxiliar, dotada con 
el haber anual de 13.650 pesetas y dos 
pagas extraordinarias.

C á d iz . — Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con el haber anual de 11.550 
pesetas y dos pagas extraordinanas. 

León.—Una d* Auxiliar Administrativo, 
dotada con ei sueldo anual de 12 600 
pesetas y dos pagas extraordinarias.

Ministerio de Educación Nacional

Vera (Almería).—Una de Auxiliar Aümi« 
nistrativo Mecanógrafo en el Centre de 
Enseñanza Media y Profesional dota
da con la retribución de 8.000 pesetas 
con cargo a los créditos del Patronato 
Provincial, y 2.000 pesetas más en con
cepto de gratificación dé los créditos 
del Patronato Nacional 

Archidona (Malaga) — Una de Auxiliar 
Administrativo Mecanógrafo en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que la anterior.

Valí de Uxó (Castellón).—Una de Auxi
liar Administrativo Mecanógrafo en el 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional. dotada igual que la anterior. 

Ciudadelá (Baleares). — Una de Auxiliar 
Administrativo Mecanógrafo en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que la anterior.

Medina del Campo (Valladolid).—Una de 
Auxiliar Administrativo Mecanógrafo 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, dotada igual que la ante
rior

Miranda de Ebro (Burgos).—Una de Au
xiliar Administrativo Mecanógrafo en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, dotada igual que la anterior. 

Bermeo (Vizcaya).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo Mecanógrafo en el Cen->

, tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que la anterior 

Huércal-Overa (Almería) .—Una de Auxi
liar Administrativo Mecanógrafo en el 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional, dotada igual que la anterior. 

Alcira (Valencia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo Mecanógrafo en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que la anterior.

Puente Genil (Córdoba).—Una de Auxi
liar Administrativo Mecanógrafo en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal dotada igual que la anterior 

Priego (Córdoba).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo Mecanógrafo en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, do
tada igual que la anterior.

Lucena (Córdoba).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo Mecanógrafo en ei Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional, 
dotada igual que la anterior.
NOTA.—A) personal que le sean adju

dicadas estas vacantes cobrará lo dis
puesto en la normá B), epígrafe «Deveja
gos», apartado b) de esta Orden.

Ciase segunda.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t in o , L ocalidad , V a c a n t e s , N ú m e r o  y  
C lase, D e v e n g o s  y  O b s e r v a c io n e s

Ayuntamientos
Abengibre (Albacete). — Una de Auxiliar 

Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y • dos pagas extra- 
ordinal ias.

Fuentealbilla (Albacete).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias 

Dalias .Almería).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo arcual y dos pagas extraor
dinarias.

Benquerencia de la Serena (Badajoz).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias 

Llera (Badajoz).—Una de Auxiliar Ad- 
• ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 

de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias

Cabrera de Mataró (Barcelona).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 7.000 de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias y el 30 por 100 del plus 
de carestía de vida.

La Linea de la Concepción (Cádiz).—Una 
de Auxiliar administrativo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Torremocha (Cáceres).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Viso dQl Marqués (Ciudad Real).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 7.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Muros (La Coruña).—Una de Auxiliar ad
ministrativo. dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Cañete (Cuenca).—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 7 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi- 
narias

Mota del Cuervo (Cuenca).—Una de Auxi
liar administrativo Mecanógrafo, dota
da con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias 

Santa María del Campo (Cuenca).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Tribaldos (Cuenca).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de su.eldo anual y dos pagas extraordi
narias

Vallehermoso de la Puente (Cuenca).— 
Una de Auxiliar administrativo, dota
da con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias 

Gor (Granada)—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Gurrea de Gállego (Huesca).—Una de Au
xiliar administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Igualeja (Málaga).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Villafranca de Oria (Guipúzcoa).—Una 
' de Recaudador municipal de todos los 

arbitrios, derechos y tasas, agua, etc., 
dotada c o n  7.000 pesetas de sueldo 
anual, tres pagas extraordinarias y el 
35 por 100 del sueldo por carestía de 
vida

Caravaca (Murcia).—Dos de Auxiliar ad
ministrativo. dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias

Albaida del Aljarafe (Sevilla).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
setas 7000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Arcos de Jalón (Soria).—Una de Auxiliar
administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ext raor- 
diñarías.

Bocairente (Valencia).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 7 000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extrar
ordinarias.

Onüárroa (Vizcaya).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Barbate de Prarjco (Cádiz).—Una de Au
xiliar administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anuai y dos pagas 
extraordinarias.

Gata (Cáceres).—Una de Auxiliar admi- 
' nistrativo, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Villarcayo (Burgos).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
oe sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Castro Urdíales (Santander).—Una de Au
xilia” administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Rociana (Huelva).—Una de Auxiliar adr» 
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. más 1.000 pesetas anuales de 
carestía de vida.

Piedrafita del Cebrero (Lugo).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con pe
seta  ̂ 7.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Traiguera (Castellón).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo .anual y dos pagas extraordi
narias.

Villagordo (Jaéh).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Palencia.—Una de Auxiliar administra» 
tivo Mecanógrafo, dotada con 6.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias

Azcoitia (Guipúzcoa).—Una de Mecanó
grafo, dotada con 9.435 pesetas anuales, 
incluidas pagas extraordinarias

El Madroño (Sevilla).— Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 7.000 pese- 
'tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias

Montillana (Granada).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 9.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra* 
ordinarias.

Trujillos (Granada).—Una de Auxiliar ad
ministrativo dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraon 
diñarlas.

Villanueva de la Serena (Badajoz).—Una 
de Auxiliar administrativo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Altea (Alicante).—Una de Auxiliar admi
nistrativo, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Somontín (Almería).—Una de Auxiliar ad
ministrativo. dotada igual que la an
terior, para el desempeño de la Secre
taría-Intervención, así como la Secretar 
ría del Juzgado de Paz

Somiedó (Asturias).—Una de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Puebla de la Calzada (Badajoz) —Una de 
Auxiliar administrativo, dotada igual 
que la anterior.

Argentona (Barcelona).—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada igual que la an
terior.

San Baudilio de Llusanés (Barcelona).— 
Una de Auxiliar administrativo, dotada 
con 7.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias. Desempeñara su 
cometido en la Agrupación de los Ayun
tamiento de San Baudilio de Llusanés y 
Sobremunt

Sabadell (Barcelona).—Una de Adminis
trador del Matadero Municipal, dotada
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con 13.135 pesetas de sueldo anual y  
dos pagas extraordinarias. 

Villanueva y Geltrü (Barcelona).—Dos de 
Auxiliar administrativo, dotadas con pe
setas 8.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una de 
Auxiliar administrativo, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

San Roque (Cádiz).—Ura de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la ante
rior.

Cati (Castellón).—Una d¿ Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Conquista (Córdoba). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la an
terior.

Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 
igual que la anterior.

Doña Mencia (Córdoba).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada igual que 
la anterior.

Beteta (Cuenca).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la ante
rior.

Puentes (Cuenca).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior.

Dehesas de Guadix (Granada).—Una de 
Recaudador Municipal de Impuestos, 
dotada igual que la anterior.

Colomera (Granada). -  Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Huneja (Granada) —Una de Auxiliar Ad
ministrativo dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. Llevará consigo el desempeño 
del Negociado del Juzgado de Paz y 
también la Inspección de Rentas y 
Exacciones.

Soportujar (Granada) —Una de Auxiliar 
Administrativo dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Yátor (Granada).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo dotada igual que la ante
rior

Cestona (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar 
tercero de Secretaría, dotada igual que 
la anterior.

Aljaraoue (Huelva).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior.

León.—Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Arroyomolinos de León (Huelva).— Una 
de Auxiliar segundo de Secretaría, dota
da con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Collado villa Iba (Madrid).--Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

El Vellón (Madrid)—Una de Auxiliar Ad
ministrativo Mecanógrafo, dotada con 
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias, teniendo igualmen
te que prestar sus servicios al Ayunta
miento de Pedrezuela.

Alameda (Málaga).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Alfoz de Lloredo (Santander).—Una de 
Auxiliar Administrativo Mecanógrafo, 
dotada con 7.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. La 
capitalidad del Municipio y lugar de 
residencia es Novales.

Santoña (Santander).—Una de Jefe de 
la Guardia Municipal, dotada con 9.750 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Coria del Río (Sevilla.—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Villanueva de San Juan (Sevilla).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Puentes de Ebro (Zaragoza).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 7 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Muel (Zaragoza).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias. \

Linares (Jaén).—Una de Sargento de la 
Policía Municipal, dotada con 9.750 pe
setas de sueldo a: ual y dos pagas ex
traordinarias.

Liétor (Albacete).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Aller (Asturias).—Dos de Auxiliar Admi
nistrativo, dotadas con 8 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Algeciras.—Una de Auxiliar Administra
tivo, dotada con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

San Fernando (Cádiz).—Dos de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Los Silos (Tenerife).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Fuenmayor (Logroño).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Mondoñedo (Lugo).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Jimera de Libar (Málaga),—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 7 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Bedelía (Málaga).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 .pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Talavera de la Reina (Toledo).—Una de 
Sargento de la Guardia Municipal, do
tada con 9.750 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Talavera de la Reina (Toledo).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Albuixech (Valencia).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Novelda (Alicante).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. \

Consell (Baleares).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

San Andrés de Llevaneras (Barcelona).— 
*7na de Auxiliar Administrativo, dotada 
igual que la anterior.

Vilviestre del Pinar (Burgos).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada igual 
que la anterior.

Algeciras (Cádiz).—Una de Subjefe de la 
Policía Municipal, dotada con 11.375 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Puerto Real (Cádiz). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Aracena (Huelva).—Una de Jefe de la 
Guardia Municipal, dotada con 8125 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Cumbres Mayores (Huelva).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 7 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Gondomar (Pontevedra) —Una de Auxi
liar Administrativo Mecanógrafo, dota
da con 8 000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Salvatierra de Miño (Pontevedra).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada igual 
que la anterior.

Yátova (Valencia».—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Lejona (Vizcaya).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior.

Nájera (Logroño).—Una de Auxiliar de 
Intervención en las Oficinas Centrales, 
dotada igual que la anterior (Deberá 
tener Dráctica de mecanografía y con
tabilidad.)

Diputaciones Provinciales

León.— Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con el sueldo base de 8.000 pe
setas anuales, un plus eventual de ca
restía de vida y dos pagas extraordina* 
riña obligatorias y una voluntaria. 

Zamora. — Dos de Auxiliar Administra
tivo. dotadas con 8.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Orense. — Dos de Auxiliar Administrati
vo. dotadas con el haber anual de 9.000 
pesetas y dos pagas extraordinarias 

Oviedo.—Úna de Auxiliar Administrativo 
Mecanógrafo, dotada con 9.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Ayuntamientos

Moraleja (Cáceres).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Barbate de Franco (Cádiz).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 8000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas
extraordinarias.
NOTA.—Al personal que le sean adju

dicadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado a), de esta Orden.

Cla&e segunda.—* (Otros destinos) 

DESTINO, LOCALIDAD, VACANTES, NÚMERO Y
CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio del Ejército

Madrid.—Una de Auxiliar Administrati
vo en la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia, dotada con 15 360 pesetas 
de sueldo anual y 1.920 pesetas por pa
gas extraordinarias. (Debiendo dominar 
la mecanografía.)

Madrid.—Dos de Auxiliar Administrativo 
en la Jefatura de Almacenes y Pagadu
ría de los Servicios de Intendencia, do
tadas igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Madrid.—Dos de Auxiliar Administrativo 
en la Pagaduría Militar de Haberes, do- 

I tadas igual que la anterior. (Debiendo
 dominar la mecanografía.)

Madrid.—Ocho de Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Regional de Intendencia, 
dotadas con 15.840 pesetas de sueldo 
anual y 1.980 pesetas por pagas extra
ordinarias. (Debiendo dominar la me
canografía.)

Madrid.—Dos de* Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Central de Intendencia, 
dotadas igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Barcelona.—Una de Auxiliar Administra
tivo en el Almacén Regional de Inten- 

| dencia, dotada igual que la anterior, 
* (Debiendo dominar la mecanografía.)
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Madrid.—Cuatro de Auxiliar Administra
tivo en la' Jefatura de Transportes Mi
litares. dotada con 14.760 pesetas de 
sueldo anual y 1.845 por pagas extraor
dinarias (Debiendo dominar la mecano
grafía.)

Madrid.—Tres de Auxiliar Administrativo 
en la Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones, dotadas igual que las 
anteriores (Debiendo dominar la me
canografía.)

Sevilla—Una de Auxiliar Administrativo 
en 1.a Pagaduría Militar de Haberes, do
tada igual que las anteriores. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Barcelona.—Una de Auxiliar Administra- 
. tivo en la Jefatura de Almacenes y Pa

gaduría de los Servicios de Intendencia, 
dotada igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Barcelona.—Dos de Auxiliar Administra
tivo en la Pagaduría Militar de Haberes, 
dolada igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía )

Zaragoza —Una de Auxiliar Administrati
vo en la Jefatura de  ̂ Servicios de In
tendencia, dotada igual que las anterio
res (Debiendo dominar la mecanogra
fía.)

San Sebastián.—Una de Auxiliar Adminis
trativo en el Depósito de Intendencia, 
dotada igual que la anterior (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Giión (Asturias).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo en el Depósito de Intenden
cia, dotada igm 1 que la anterior (De* 
biendo dominar la mecanografía.) 

Madrid —Dos de Auxiliar Administrativo 
en el Hospital Militar de Madrid, dota
das con 12 120 pesetas de sueldo anual 
y 1515 pesetas por pagas extraordina
rias. (Debiendo dominar la mecanogra
fía.)

Segovia.—Una de Auxiliar Administrati
vo en el Hospital Militar, dotada igual 
que las anteriores. (Debiendo dominar 
la mecanografía )

Badajoz —Una de Auxiliar Administrativo 
en el Hospital Militar, dotada igual que 
la anterior (Debiendo dominar la me
canografía.)

Barcelona—Tres de Auxiliar Administra
tivo en ei Hospital Militar «Generalí
simo», dotadas igual que la anterior 
(Debiendo dominar la mecanografía.) 

Valladolld.—Una de Auxiliar Administra
tivo en el Hospital Militar dotada igual 
que las anteriores. (Debiendo dominar 
la mecanografía.)

Alcalá de Henares (Madrid). — Una de 
Auxiliar Administrativo en la Jefatu
ra de Transportes Militares, dotada con 
14.220 pesetas de sueldo anual y 1 777,50 
pesetas pot pagas extraordinarias. (De
biendo dominar la mecanografía.) 

Aranjuez (Madrid).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo en la Jefatura de Trans
portes Militares, dotada igual que la 
anterior. (Debiendo dominar la meca
nografía.)

Barcelona.—Una de Auxiliar Admlplstra- 
% tivo en la Junta Regional de Adquisi

ciones v Enajenaciones, dotada igual 
que la anterior. (Debiendo dominar la 
mecanografía )

San Sebastián-i-Dos de Auxiliar Admi
nistrativo en la Subpagaduría Militar 
de Haberes, dotadas igual que la ante
rior. (Debiendo dominar la mecanogra
fía.)

Ciudad Real.—Una de Auxiliar Adminis^ 
trativo en ia Subpagaduría Militai de 
Haberes, dotada con 12.360 pesetas de 
sueldo anual y 1.545 pesetas por pagas 
extraordinarias. (Debiendo domina? la 
mecanografía >

Segovia.—Una de Auxiliar Administrati
vo en la Subpagaduría Militar de Ha
beres dotada igual que la anterior. (De
biendo dominar la mecanografía.) 

Huesca—Una de Auxiliar Administrativo 
en ia Subpagaduría Militar de Habe* 
res. dotada igual que la anterior. (De
biendo dominar la mecanografía.)

Huesca.—Una de Auxiliar Administrativo 
en ía Jefatura de Transportes Milita
res, dotada igual que la anterior. (De
biendo dominar la mecanografía.)

Teruel —Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
datada igual que la anterior (Debien
do dominar la mecanografía.)

Guadalalara.—Una de Auxiliar Adminis
trativo en la Subpagaduría Militar de 
Haberes, dotada igual que la anterior. 
(Debiendo dominar la mecanografía.)

Barbastro (Huesca).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo en el Depósito de Inten
dencia. dotada igual que la anerior. 
(Debiendo dominar la mecanografía.)

Burgos —Una de Auxiliar Administrativo 
en la Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones, dotada igual que la 
anterior (Debiendo dominar la meca
nografía.)

Burgos—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Pagaduría Militar de Haberes, 
dotada igual que la anterior. (Debien
do dominar la mecanografía )

Logroño.—Una de Auxiliar Administrati
vo'en la Subpagaduría Militar de Ha
beres, dotada igual que la anterior (De
biendo dominar la mecanografía.)

Salamanca.—Una de Auxiliar Administra
tivo en la Jefatura de Transportes Mi
litares. dotada igual que la anterior 
(Debiendo dominar la mecan.grafía.)

Salamanca.—Una de Auxiliar Adminis
trativo en la Subpagaduría Militar de 
Haberes, dotada igual que la anterior. 
(Débiendo dominar la mecanografía.)

Zamora —Una de Auxiliar Administrati
vo en la Subpagaduría Militar de Ha
beres. dotada igual que la anterior. 
(Debiendo dominar >a mecancgiafía.)

Lugo. — Una de Auxiliar Administrativo 
en el Depósito de Intendencia, dotada 
igual aue la anterior (Debiendo domi
nar la mecanografía.)

Lugo.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía )

Orense—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía^)

Cádiz—Una de Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Local de Intendencia, 
dotada con 13.620 pesetas de sueldo 
anual y 1702.50 pesetas por pagas ex
traordinarias (Debiendo dominar la me
canografía.)

Valladolid—Una de Auxiliar Administra
tivo en la Jefatura de los Servidos de 
Intendencia, dotada igual que la ante
rior. (Debiendo dominar la mecanogra
fía.)

Valladolid —Una de Auxiliar Administra
tivo en la Jefatura de Transportes Mi
litares, dotada Igual que la anterior 
(Debiendo dominar la mecanografía.)

La Corufia.—Una de Auxiliar Administra
tivo en la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia, dotada igual que la ante
rior. (Debiendo dominar la mecanogra
fía.)

La Corufia.—Una de Auxiliar Administra
tivo en la Sección de Intendencia de la 
Subinspección. dotada igual que la an
terior (Debiendo dominar la mecano
grafía.)

Santa Cruz de Tenerife —Dos de Auxiliar 
Administrativo en la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia, dotadas igual 
que la anterior. (Debiendo dominar la 
mecanografía.)

Santa Cruz de Tenerife —Dos de Auxiliar 
Administrativo en la Jefatura de Alma
cenes y Pagaduría de los Servicios de 
Intendencia, dotadas igual que las ante
riores. (Debiendo dominar la mecano
grafía.)

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Auxiliar 
Administrativo en la Jefatura de Trans
portes Militares, dotada igual que las 
anteriores. (Debiendo dominar la meca
nografía,)

Santa Cruz de Tenerife.—Dos de Auxiliar 
Administrativo de la Pagaduría Militar 
de Haberes, dotadas igual que i r  ante* 
rior. (Debiendo dominar la mecanogra
fía.)

Burgos —Dos de Auxiliar * Administrativo 
en la Jefatura le los Servicios de Inten
dencia. dotada* con 12 840 pesetas de 
sueldo anual y 1.605 pesetas por pagas 
extraordinarias. (Debiento dominar la 
mecanografía )

Burgos —Una de Auxiliar Administrativo 
en la Jefatura de Almacenes y Pagadu-. 
ría de los Servicios de Intendencia, do
tada igual que las anteriores. (Debiendo 
dominar la , mecanografía.)

Logroño.—Una de Auxiliar Administrativo 
en el Depósito de Intendencia, dotada 
igual que la anterior. (Debiendo domi
nar la mecanografía.)

Tetuón.—Una de Auxiliar Administrativo 
en Transportes Militares, dotada igual 
que la anterior. (Debiendo dominar la 
mecanografía.)

Ceuta.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Pagaduría Militar de Haberes, do
tada Igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Melilla —Dos de Auxiliar Administrativo 
en la Jefatura de los Servicios de inten
dencia. dotadas igual que la anterior. 
(Debiendo dominar la mecanografía >

Burgos—Una de Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Regional de Intendencia, 
dotada con 13.260 pesetas de sueldo 
anual y 1 657.50 pesetas por paga* ex
traordinarias ( “biendo d o m i n a r  la 
mecanografía.)

Ceuta —Dos de Auxiliar AdministratiVv en 
la Jefatura de Almacenes y Pagaduría 
de los Servicios de Intendencia, dota
das Igual que la anterior (Debiendo do
minar la mecanografía.)

Tetuán —Una de Auxiliar Administrativo 
en el Depósito de Intendencia, dotada 
igual que la anterior (Debiendo domi
nar la mecanografía.)

Ceuta—Una de Auxiliar Administrativo
. en el Servicio Posiciones, dotada igual 

que la anterior. (Debiendo dominar la 
mecanografía.)

Valladolid —Dos de Auxiliar Adm1nl*tra- 
tivc. en el Almacén Regional de Inten
dencia, dotada con 14 040 pesetas de 
sueldo anual y 1.755 pesetas por pagas 
extraordinarias. (Debiendo dominar la 
mecanografía.)

La Corufia —Una de Auxiliar Admlnia- 
trativo en el Almacén Regional de In
tendencia. dotada igual que la anterior. 
(Debiendo dominar la mecanografía.)

Santa Cruz de Tenerife.—Dos de Auxi
liar Administrativo en el Almacén Re
gional de Intendencia, dotadas igual 
que la anterior. (Debiendo dominar la 
mecanografía.)

Ceuta.—Dos de Auxiliar Administrativo 
en el Almacén Regional de Intenden
cia. dotadas con 13 800 pesetas de suel
do anual y 1 725 pesetas por pagas ex
traordinarias. i Debiendo dominar la 
mecanografía.)

Cádiz.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada con 13 080 pesetas de sueldo 
anual ‘y 1635 pesetas por pagas extra
ordinarias. (Debiendo dominar la m*» 
canografía.)

Lérida—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes» 
dotada Igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Gerona.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Vitoria —Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada igual que la anterior. (Debiendo 
dominar la mecanografía.)

Pamplona—Una de Auxiliar Administra
tivo en la Subpagaduría Militar de Ha
beres dotada igual que la anterior ‘ D** 
biendo dominar la mecanograüaj
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Valladolid.—Una de Auxiliar Administra
tivo» en la Junta ¡Regional de Adquisi
ciones y Enajenaciones, dotada igual 
que la anterior. <Debiendo dominar * la 
mecanografía.)

Valladolid.—Dos de Auxiliar Administra
tivo en la Pagaduría Militar de Habe
res, dotada igual que la anterior. (De- 

' biendo dominar la mecanografía.)
El Ferrol del Caudillo.—Una de Auxiliar 

Administrativo en el Almacén Local de 
Intendencia, dotada igual que la an- 

jterior. (Debiendo dominar la mecano
grafía.)

El Ferrol del Caudillo.—Una de Auxiliar 
Administrativo en la Subpagaduria Mi
litar de Haberes, dotada igual que la 
anterior (Debiendo dominar la meca- 

.■-laografía,)
La Coruña.—Dos de Auxiliar Administra

tivo en la Pagaduría Militar de Habe
res, dotadas igual que la anterior. (De
biendo dominar la mecánografía.) 

Pontevedra.—Una de Auxiliar Adminis
trativo en la Subpagaduria Militar de 
Haberes, dotada igual que la anterior. 
(Debiendo dominar la mecanografía.) 

Valladolid.—Una de Auxiliar Administra
t iv o  en el Distrito de la Instrucción Pre- 

militar Superior, dotada con 1.105 pese
tas de sueldo mensual, una paga en 
Navidad y media en 18 de julio, extra- 

, ordinarias 
Algeciras (Cádiz)'—Una de Auxiliar Ad- 
<; mintstrativo en la Unidad de Servicio 
de Talleres y Municionamiento del Re
gimiento de Artillería de Costa, dotada 
con 1155 pesetas de sueldo mensual, 
una paga extraordinaria en Navidad 
y media en 18 de julio.

Patronato Militar de Enseñanza 
de Larache

Laraehe.—Una de Auxiliar de Secretaría 
y Conserje, dotada con 500 pesetas de 
sueldo mensual y dos pagas extraordi- 

. narías,
NOTA.—Al personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
ep la norma B>, epígrafe «Devengos», 
apartado b), de esta Orden.

Clase tercera.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t in o , localidad , v a can tes , n ú m e r o  *
CLASE. DEVENGOS V OBSERVACIONES

Villarrodrieo (Ja¿n).—Una de Voz Públi
ca y Vigilante, dotada con 5.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra? 
ordinarias.

Alfarnatejo (Málaga).—Una de Alguacil 
Portero, dotada igual aue la anterior. 

Villonueva de Tapia (Málaga).—Upa de 
Guardia Municipal, dptada igual que 
la anterior.

Pomar de Valdivia (Falencia).—Una de 
Alguacil Voz Pública, dotada igual que 
lá anterior.

Cantaibino (Salamanca) —Una de Guar
da de los Predios Comunales del Ayun
tamiento. dotada igual oue la anterior. 

Puigreig (Barcelona) — Una de Guardia 
Municipal, lotada igual que la ante
rior.

Escañuelo (Jaén) —Una de Vigilante Noc
turno. dotada igual que la anterior. 

Gerena (Sevilla)—Una de Alguacil Por
rero. dotada' igual aue la anterior. 

Figueroia (Tarragona).-r-Una de Algua
cil Voz Pública, dotada igual que la an
terior.

Albentosa (Teruel). — Una de Alguacil 
Voz Pública, dotada igual que la an
terior.

Sonseca (Toledo).—Una de Sereno, dota
da igual oue la anterior.,

Urda (Toledo) —Una de Vigilante Noc
turno. dotada igual oue la anterior. 

Millares (Valencia) «— Una de Alguacil 
Pregonero, dotada igual que la ante
rior.

Millares (Valencia). — Una de Vigilante 
Nocturno, dotada igual que la anterior.

Moneada (Valencia). — Dos de Guardia 
Municipal, dotada igual que la ante
rior.

Mota del Marqués (Valladolid).—Una de 
Alguacil dotada igual que la anterior.

Plasencia de Jalón (Zaragoza).—Una dt- 
Alguacil Voz Pública, dotada igual que 
la anterior.

Abengibre (Albacete).—Una de Alguacil, 
dotada igual que la anterior.

Cañete (Cuenca).—Una de Alguacil, do
tada igual que la anterior.

Mota del Cuervo (Cuenca).— Una de 
Guardia Municipal Nocturno, dotada 
igual que la anterior.

Bocairente (Valencia).—Una de Vigilante 
Nocturno, dotada igual que la anterior.

Granja de Rocamora (Alicante).—Una de 
Alguacil Portero? dotada igual que la 
anterior. ¡¡

Altea (Alicante).—Una de Alguacil Pre- i 
gonero, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cox (Alicante).—Una de Vigilante Noc
turno, dotada igual que la anterior.

Nava (Asturias).—Una de Agente de Ren- j 
tas y Exacciones, dotada con 5.000 pe- ’ 
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias y un plus de carestía de vida 
del 30 por 100 del sueldo acumulado.

Ponga (Asturias).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Montemolin (Badajoz).—Una de Guardia 
Municipal, dotada igual que la anterior.

Villagarcía de las Torres (Badajoz).—Dos 
de Guardia Municipal, dotada igual que 
la anterior.

Salvaleón (Badajoz).—Una de Alguacil, 
dotada igual que la anterior.

Gironella (Barcelona).—Una de Guardia 
Municipal, dotada igual que la ante
rior.

Coria (Cáceres).—Una de Guardia Muni
cipal, dotada igual que la anterior.

Garvín (Cáceres).—Una de Guardia Mu
nicipal Rural, dotada igual que la an
terior.

Jerte (Cáceres).—* a de Alguacil, dota
da igual que la anterior.

Mata de Alcántara (Cáceres).—Una de | 
Guardia Municipal, dotada igual que 
la anterior.

Mestanza (Ciudad Real).—Una de Algua
cil, dotada igual que la anterior.

Pasarón de la Vera (Cáceres).—Una de 
Alguacil Voz Pública, dotada igual que 
la anterior.

Sada (La Coruña). — Una de Alguacil 
Portero, dotada igual que la anterior.

El Herrumblar (Cuenca).—Una de Vigi
lante Nocturno, dotada igual que la an
terior.

Rípoll (Gerona).—Una de Guardia Noc
turno, dotada igual que la anterior.

Rosas (Gerona)—Una de Alguacil Pre
gonero. dotada igual qué la anterior.

Alcudia de Guadix (Granada).—Una de 
Alguacil Conserje, dotada igual que la 
anterior.

Belicena (Granada). — Una de Alguacil 
Guardia Municipal, dotada igual que la 
anterior.

Churriana de la Vega (Granada).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con 5 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Atienza (Guadalajara).—Una de Sereno, 
dotada igual que la anterior.

Alajar (Hu'elva).—Dos de Alguacil Guar
dia Municipal, dotadas igual que la an
terior.

Gibraleón (Huelva). — Una de Vigilante 
de Arbitrios, dotada igual que la ante
rior.

Pegalajar (Jaén).—Una de Guardia Mu
nicipal. dotada Igual que la anterior.

Villarrodrigo (Jaén) — Una de Alguacil 
| Portero, dotada igual que la anterior.

Castuera (Badajoz). — Una de Alguacil, 
dotada con 6.500‘pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Hornachos (Badajoz).—Una de Policía 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y un plus de carestía ele vida del 50 
ñor 100 del sueldo.

Bada-lona (Barcelona). — Una de Orde
nanza. dotada con 9.000 pesetas de suel
do anual.

Badalona (Barcelona).—Una de Sereno 
de los Mercados, dotada con 7.200 pe
setas de sueldo anual.

Badalona (Barcelona).—Una de Vigilante 
del Depósito de detenidos, dotada con 
8.000 pesetas de sueldo anual.

Badalona (Barcelona).—Siete de Vigilan
t e  de Arbitrios, dotadas con 8.000 pe
setas de sueldo anual.

Los Santos de Maimona- (Badajoz).—Una 
de Guardia Municipal, dotada cdh 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Masnóu (Barcelona).—Dos de Sereno, do
tadas con 5.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, y 2.772 pe
setas de plus de carestía de vida.

Saldés (Barcelona).—Una de alguacil, do
tada con 5.000 pesetas de sueldo anual,
2.500 pesetas de plus de carestía dé vi
da y 2.7Ó0 por gratificaciones.

San Cugat del Vallés (Barcelona).—Una 
de Policía Municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual. 1.250 pesetas 
por plus de carestía de vida y 1.041.06 
pesetas, que suman las dos pagas ex
traordinarias.

San Felíu de Llobregat (Barcelona).— 
Una de Guardia Urbano, dotada con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Alcalá de los Gazules (Sevilla).—Dos de 
Guardia Municipal, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Barbate de Franco (Cádiz).— Tres de 
Agentes de la Policía Municipal, dota
das con 6.500 pesetas de sueldo anua), 
y dos pagas extraordinarias.

Barbate de Franco (Cádiz).—Dos de Or
denanza de la Casa Consistorial, dota
das con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Barbate de Franco (Cádiz).—Una de Co
brador de Arbitrios, dotada igual que 
la anterior.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).— Tres 
de Agente de Exacciones y Arbitrios, 
dotadas con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias, y 
el aumento transitorio del 25 por ir ó. 
condicionada su duración hasta tanto 
se implante para los Ayuntamientos la 
ayuda familiar o cualquier otro aumen
to similar.

Cabra (Córdoba).—Una de Portero de la 
Casa Consistorial, dotada con 6.500 pe
setas de sueldo anual, un plus de ca
restía eventual del 30 por 100 del suel* 
dp y dos pagas extraordinarias.

Gerona.—Cinco de Policía Municipal, do
tadas con 6.500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias (Deberá 
acreditar, mediante certificado, talla 
mínima de 1.650 metros.)

Santa Fe (Granada)—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinar 
ria9.

Eibar (Guipúzcoa).—Una de Celador, do
tada con 6.500 pesetas pe sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y plus de ca
restía de vida del 90 por 100 del sueldo.

Calahorra (Logroño) — Una de Policía 
Municipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas. extraordina
rias.

Lugo.—Dos de Guardia de la Policía Mu
nicipal. dotadas con 7.000 pesetas de 
sueído anual y dos pagas extraordina
rias (Deberán acreditar mediante cer-

i tificado talla mínima de 1.650 metros.)
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Lugo.—-Dos de Recaudador Vigilante de 
Plazas y Mercados, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Chantada (Lugo).—Dos de Guardia Mu
nicipal. dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. ‘

Alcalá de Henares (Madrid). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Alcalá de Henares (Madrid).—Dos de Vi
gilante de Arbitrios, dotadas igual que 
la-anterior.

Cartagena (Murcia).- -Una de Policía Mu
nicipal de Tráfico, dotada con el haber 
anual de 9.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias. (T berán acreditar me
diante certificado talla mínima de 1,700 
metros.)

Cartagena (Murcia).—Cuatro de Policía 
Municipal de Recorrido, dotadas con 
$.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias. (Deberán acreditar 
mediante certificado talla mínima de 
1,700 metros.)

Celanova (Orense).—Una de Guardia Mu-, 
nieipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y do3 pagas extraordina
rias.

Almendralejo (Badajoz).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Almendralejo (Badajoz).—D03' de Vigi
lante de Arbitrios, dotadas igual que 
la anterior.

dabra (Córdoba).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada Igual que la anterior.

Utrera (Sevilla).—Cuatro de Guardia Mu- 
nicioal. dotadas igual que la anterior.

Segovia.—Dos de Vigilante de Arbitrios, 
dotadas igual que la anterior.

Segovia.—Dos de Sereno, datadas igual 
que la anterior.

Matilla de los Caños del Río (Salaman
ca).—Una de Alguacil Voz Pública y 
Encargado de las Aguas interinamente, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Tufégano (Segovia).—Una de Vigilante 
Nocturno, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y 1.250 pesetas por plus de carestía de 
vida.

Tortosa (Tarragona).—Una de Alguacil, 
dotada con 6.500 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y un 
plus «de earestía de vida del 5 por 100.

Tortosa (Tarragona). — Una de Policía 
Municipal Nocturno, dotada igual ’Que 
la anterior.

Alcalá de la Selva (Teruel).—Una de Al
guacil Voz Pública, dotada con 5.000 pe
setas de sueldo anual, tres pagas extra
ordinarias y el 10 por 100 de carestía 
de vida.

Alberique (Valencia).—Una de Vigilante 
Nocturno, dotada con 5 000. pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y 1.525 pesetas por plus de carestía de 
vida.

Requena (Valencia).— Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Bilbao.T-Cineo de Celadores dql Cuerpo 
de Arbitrios Municipales, dotadas con 
9Í000. pesetas de sueldo anual, más 3.000 
pesetas de sobre sueldo.

Cttlatayud (Zaragoza).—Tres de Celado
res de la Policía de Abastos, dotadas 
con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Merida (Badajoz).—Dos de Guardia Mu
nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y  di 25 por 100 de carestía de vida.

Xüíber (Alicante).—Una de Alguacil, do- 
taaa con 5.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas e traordinarias.

Uánera (Asturias).—Cuatro de Vigilan- 
tés de Rentas y Exacciones, dotadas con 
<5¿500 pesetas de sueldo anual, dos pa

gas extraordinarias y 2.600 pesetas 
anuales por plus de carestía de vida 
eventual.

San Tirso de Ab'rés (Asturias).—Una de 
Alguacil, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y des pagas extraordina
rias. . .

Torre de Juan Abad (Ciudad Real).—Una 
de Sereno, dotada igual que la anterior.

Palamós (Gerona). -Una de Guardia Mu
nicipal Nocturno, dotada con 8.416 pe
setas, incluidos sueldo base, dos pagas 
extraordinarias, gratificaciones fijas y 
pius de carestia de vida.

San Sebastián.—Dos de Guardia Muni
cipal, dotadas con 9 000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 
(Deberá acreditarse mediante certifica
do talla mínima de 1,710 metros y el 
índice de robustez de Pignet.)

Castro Urdiaies (Santander).— Una de 
Vigilante de Arbitrios, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Puebla del Prior (Bádajoz).—Una de Al
guacil Pregonero, dotada con 5.000 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra
ordinarias, 1.2C0 pesetas por plus de 
carestía de vida y 1.200 pesetas por gra
tificación de casa.

Moneada y Reixach (Barcelona). — Una 
de Guardia Urbano, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Ciudadela (Baleares).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Villacañas (Toledo).— Una á$ Guardia 
Municipal, dotada igual que la anterior.

Béjar (Salamanca).—Üná de Celador, do
tada igual que la anterior.

Béjar (Salamanca).—Cuatro de Aforador 
de estaciones sanitarias, dotadas igual 
oue la anterior.

Totana (Murcia).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada igual que la anterior.

Garrovillas (Cáceres).—Una de Alguacil 
Portero, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias, casa y luz.

Zorita (Cáceres).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Piedrafita del Cebrero (Lugo).—Una de
. Alguacil, dotada igual que ia anterior.
Puebla de Montalbán (Toledo).—Dos de 

Sereno, dotadas igual que la anterior.
Villanneva del Gallego (Zaragoza).—Una 

de Pesadores de la Báscula Municipal, 
dotada igual que la anterior.

El Madroño (Sevilla).—Una de Alguacil 
encargado del Orden Público, dotada 
igual que la anterior.

Montemolín (Badajoz).—Una de Guardia 
Municipal, para la Aldea de Santa Mar 
ría de Nava, dotada igual que la an
terior.

Azcoitia (Guipúzcoa).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 9.435 pesetas 
anuales, incluidas pagas extraordina
rias.

Alhama de Murcia (Murcia). — Una de 
Guardia Rural, dotada con 6.500 pese
tas de sueldo anual, 1:860 pesetas anua
les por plus de carestía de vida y dos 
pagas extraordinarias.

Sallent (Barcelona).— Una de Guardia 
Municipal Urbano, dotada con 6.500 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Vélez-Málaga (M álaga).— Dos de Guar
dia Municipal, dotadas con 6.500 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Ylch (Barcelona).—Una de Guardia de 
la Policía Municipal, dotada, igual que 
la anterior.

Sari Juan del Puerto (Huelva).—Una -de 
Guardia Municipal, dotada con 5 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
«xtraordiparias,

San Juan del Puerto (Huelva).—Una de 
Vigilante de Arbitrios, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Logroño. — Ocho de Policía Municipal, 
diurno o nocturno, dotada con 6.500 pe
setas de sueldo anual y tíos pagas ex
traordinarias.

I^ogroño. —'Tres de Vigilante de Arbitrios 
de la Albóndiga Municipal, dotadas- 
igual que la anterior,

Trujillos (Granada). — Una ele Guardia 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas do 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. ,

Grafién (Huesca).— una de Alguacil Voz 
Pública, dotada igual que la anterior,

Villafránca de Córdoba. (Córdoba).—Unp. 
de Vigilante de Rentas, dotadas igual 
que la anterior.

Villafranea de Córdoba (Córdoba).—Una 
de Cabo de la Guardia Urbana, dotada, 
con 6.250 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Vich (Barcelona).—Una de Guarda Al
macén del Cuerpo de Bomberos, dotada 
con 6.500 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordin rias y 4.500 pesetas 
de plus de carestía de vida,.

Laguardia (Alava).—Una de Alguacil Mu
nicipal, dotada con 5 00r pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Denia (Alicante).—Una de Guardia Ur
bano, dotada con 6 500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Pinoso (Alicante).—Una de Cabo de la 
Guardia Municipal, dotada con 6.250 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Pinoso (Alicante).—Tre3 de Guardia Mu
nicipal, dotadas con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinar 
rias.

Siero (Asturias).—Tres de Guardia Muni
cipal. dotadas con 8.000 pesetas de suel
do anual, un 20 por 100 sobre el sueldo 
base en concepto de carestía de vida y 
dos pagas extraordinarias.

Siero (Asturias).—Una de Portero Orde
nanza, dotada igual que la anterior.

Siéro (Asturias).—Tres do Vigilante Re
caudador de Arbitrios, dotadas con pe
setas 9.00Q de sueldo anual, el 20 por 
100 sobre el sueldo base en concepto 
de'plus de carestía de vida y dos pagas 
extraordinarias.

Quirós (Asturias).—Una de Guardia Mu
nicipal Urbano, dotada con 5 000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Quirós (Asturias).—Una dé Vigilante de 
Arbitrios en el Fielato de Valdemurrio, 
dotada igual que la anterior.

Fregenal de la Sierra (Badajoz).—Una 
de Cabo de Guardia Municipal, dotada 
con 8.125 pesetas de sueldo anual,y dos 
pagas extraordinarias.

Calamonte (Badajoz).--Una de Guardia 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Santa Marta (Badajoz).—Una de Orde
nanza, dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Vallé de Matamoros (Badajoz).—Una de 
Guardia Municipal, dotada igual que 
la anterior.

Torre de Miguel "esmero (Badajoz).— 
Una de Guardia Municipal, dotada 
igual que la anterior.

Torre de Miguel Sesmero (Badajoz.—Una 
de Alguacil Voz Pública, dotada igual 
que la anterior.

Ésplugas de Llobregat (Barcelona).—Dos
. de Policía Municipal de tránsito, dota

das igual que la anterior.
Granollers (Barcelona).—Dos de Guardia 

Urbano, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, rnás las dos pagas men
suales extraordinarias de 18 de lulio 
y Navidad, y además tres mensual ida-

* des voluntarias acordadas por la Cor-
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poración. (Deberá a editarse mediante 
certificado talla mínima de 1.680 m J 

Hlpollet (Barcelona). — Una de Serenó, 
dotada con 6.000 pta3. de sueldo anual 
2 dos pagas extraordinarias, más el 60 
por 100 sobre el sueldo base por cares- 

"tía de vida.
Válfirana (Barcelona) —Una de Vigilan

te Nocturno, dotada con 6.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas e^racrd"- 
narias.

Vüadecamp3 (B a r c e l o n a U n a  de Vigi
lante Nocturno, dotada con 5.000 pese
tas de sueldo anual, 2.000 pesetas por 
pagas extraordinarias y 2.500 pesetas 
por vida cara, 

viilanueva y Geitrá (Barcelona).—Una 
de Guardia Urbano, dotada con 6.500 
peseíaá de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias y el 60 por 100 de gra
tificación eventual de vida cara. 

Viilanueva y Geitrú (Barcelona).— Una 
ele Conserje de] Grupo Escolar, dotada 
con los mismos emolumentos que la an
terior.

Ibahemando (Caceras). — Una de Guar
dia Municipal dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Torrejonclllo (Cáceres). — Una de Orde
nanza Voz Pública, dotada con 5 000 
pesetas de sueldo anua) y dos pagas 
extraordinarias.

Los Barrios (Cádiz).—Tres de Agente de 
Arbitrios, dotada con 6.250 pesetas d° 
sueldo anual y tres pagas extraordina
rias.

Los Barrios (Cádiz) .—Tres de Agentes de 
Arbitrios, dotadas con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y tres pagas extraordina
rias.

Los Barrios (Cádiz). — Una de Alguacil 
Conserje, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, tres pagas extraordinarias ¡ 
y casa habitación. ¿ i

Conil de la Frontera (Cádiz).—Una de ’ 
Vigilante de Arbitrios, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Conil de la Frontera (Cádiz).—Una de 
Conserje de la Casa Ayuntamiento, do
tada igual que la anterior. x 

San Roque (Cádiz) —Seis de Guardia de 
, la Policía Municipal, dotadas con 6.500 

peseras de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Sahara (Cádiz).—Dos de Guardia Mu
nicipal, dotadas con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Buena vista del Norte (Tenerife).—Dos de 
Guardia Municipal, dotadas con 5.000 
pesetas de Sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Castellón de la Plana —Seis de Agente 
de la Inspección de Arbitrios, dotadas 
con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos 

. pagfcts extraordinarias.
Callg (Castellón).—Una de- Guardia Mu

nicipal, dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

CincotoiTes (Castellón).—Una de Vigi
lante Nocturno,. dotada Igual que la 
anterior.

ArgamasiUa de Alba (Ciudad Real),—Una 
de Aguacil v 0z Pú ótica, dotada con 
5.000 pesetas le sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias reglamentarias y 
dos ágas más voluntarias.

Fernán Caballero (CiudacJ Real).—Una 
de Aguacil, dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Porauna (Ciudad Real).—Una de Vigi
lante diurno, dotada con 6.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor- 

, dinaria3.
Puertollano (Ciudad Real).—Una de Vi

gilante de Arbitrios, dotada con 6.5C0 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias, ' j

Puertollano (Ciudad Real) .— Una de 
Agente de a Policía Municipal, dota
da igual que la anterior.

Valdepefias (Ciudad Real?. — U h a  de 
Guardia Municipal, datada igual que 
la anterior.

Aguila? de la Frontera (Córdoba).—Dos 
de Guardia Municipal dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual y des p a -1

_ g as  extraordinarias.
iímeinas Reales (Córdoba). — U n a  de 

Guardia Municipal, dotad?* con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas, 
extraordinarias.

Zafra (Badajoz).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos : agas extraordina
rias. '

Rota (Cádiz).—Seis cié N Guardia Munici
pal, dotadas con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Rota (Cádiz).—Tres de Celadores de se
gunda oíase de Arbitrios, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Pefiarroya-Pueblonuev© (Córdoba).—Una 
de Guardia Municipal, dotada igual 
que las anteriores.

Pefiarroya-Puebloauevo (Córdoba) .—Una 
de Vigilante de Arbitrios, dotada igual 
que la anterior.

Pozoblanco (Córdoba).—Una de Orde
nanza, dotada igual que la anterior.

Abegondo (La Corufia).—Una de Guar
dia Municipal y Vigilante de ios Mon
tes Comunales, con funciones auxilia
res de recaudación municipal, dotada 
con los mismos emolumentas que la 
anterior.

Ortigueira (La Corufia).—Tres de Guar
dia Municipal, dotádas igual que la 
anterior.

Piqueras del Castillo (Cuenca).—Una de 
Aguacil Municipal, dotada con 6.000 
pesetas de sueldo anual y tíosv pagas 
extraordinarias. ,

San Clemente (Cuenca).— Cuatro clp 1 
Guardia Urbano, dotadas igual que la 
anterior.

Gerona.—Una de Vigilante de Arbitrios, 
dotada con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Figueras (Gerona).—Dos de Vigilante- 
Recaudador de Arbitrios y d e m á s  
exacciones municipales, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Albolote (Granada).—Una de Guardia 
Urbano, dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Baza (Granada).—Una de* Guardia Mu
nicipal. dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinar 
rias.

Cullar-Baza (Granada).—Una dé Guar
dia Municipal, dotada igual que la an-* 
terlor.

Driebes (Guadalajara).—Una de Sereno, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Azpeitia (Guipúzcoa).—Tres de Guardia 
Municipal, que indistintamente presta
rán sus servicios , diurna y nocturna
mente, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y lo3 rpagas extraordina
rias (Deberá acreditarse, mediante cer
tificado. talla mínima de 1.600 metros.)

Beasain (Guipúzcoa),—Tres de Guardia 
Municipal, dotadas con 7.500 pesetas de 
haber anual

Rociana (Huelya).—Dos de Guardia Mu
nicipal. dotadas con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Bollullos Par del Condado «Huelva).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con pe« 
setas 6.500 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Minas de Riotinto CHuelva). — Dos de 
Guardia Municipal, dotadas con 6.500 
pesetas de ueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

La Palma del Condado (Huelva).—Dos de 
Policía Municipal Urbano, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

La Palma del Condado (Huelva).—Una de 
Ordenanza Municipal, dotada igual que 
la anterior.

Siles (Jaén) —Ura de Cabo de la Policía 
Municipal, dotada con 6.250 peáetas de 
sueldo anual y tres pagas extraordina
rias..

Jaén.—Una de Guarda Almacén, dotada 
con 6.500 pesetas de 3ueldo anua] y dos 
pagas extraordinarias.

Torredonjimeno (Jaén Una de Conser
je del cementerio y Vos Pública, dotada 
con 6.500 pesetas de sueldo anual y des 
pagas extraordinarias.

Cistierna (León).—Una de Vigilante Mu
nicipal dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos paga3 extraordina
rias

Pont de Suert (Lérida).—Una tíe Algua
cil, dotada igual que la anterior.

Haro (Logroño).-Una de Vigilante de Ar
bitrios, dotada con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Ajajvir (Madrid).—Una de Alguacil Por
tero, dotada con 5.000 pesetas de süeldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Alpedrete (Madrid).—Una de Alguacil-Voz 
Pública, dotada igual que la anterior.

Navacerrada (Madrid).—Una de Alguacil. 
Municipal, dotada igual que la anterior.

Navas del Rey (Madrid).—Una de Algua
cil, dotada igual que la anterior.

Navas del R y (Madrid).—Una de Guar
da Municipal del campo, dotada igual 
que la anterior.

Tielmes (Madrid).—Una de Alguacil, do
tada igual que la anterior.

Coín (Málaga) —Una de Cabo tíe la Po
licía Municipal, dotada con 8.125 pesé* 
tas de sueldo anual y dos pagas extra* 
ordinarias.

Coín (Málaga). na de Policía Munici
pal. dotada con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias

Fuengirola (Málaga).—Dos de Policía Mu
nicipal, dotadas con 5.000 . pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cortes de la Frontera (Málaga).—Una de 
Cabo Jefe de la Guardia Municipal do
tada con 6.250 pesetas de sueldo anual 
y dos Dagas extraordinarias.

Velez-Málaga (Málaga).—Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Viilanueva del Trabuco (Málaga,). -  Una 
de Vigilante Municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas-ex
traordinarias.

Cartagena (Muícia).—Dos de Vigilante de 
Arbitrios, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Abanilla (Murcia).—Una de Vigilante noc
turno. dotada con 6.500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Carballíno (Orense?. — Dos de Guardia 
Municipal, dotadas igual que la ante
rior.

La Teijeira (Orense).^-üna de Alguacil 
Portero, dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias,

Cotobad (Pontevedra).—Una de Alguacil 
Portero, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. y

Segovia.—Dos de Guardia Municipal, do
tadas con 6.500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse, mediante certificado, talla 
mínima de 1.650 metros.)

Burguillos (Sevilla). — Una de Guardia 
Municipal dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y tío3 pagas extraordina
rias.

Burguifios (Sevilla). — Una de S e r e n o  
Guarda-Nocturno, dotada igual que la  
anterior.
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Oelves (Sevilla).—Una de Guardia Muni
cipal. dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Gelves (Sevilla) —Una de Vigilante de Ar
bitrios. dotada igual que la anterior.

Ginés (Sevilla).—Una de Recaudador Mu
nicipal de Arbitrios, dotada con 5.000. 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias, debiendo prestarse una 
fianza de 10 000 pesetas para el desem
peño de su cargo.

I.á Rinconada (Sevilla).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Valls (Tarragona).—Una de Guardia Mu- i 
nicinal. dotada con 6.500 pesetas de 

'  sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Pueblanueva (Toledo).—Una de Cabo de 
♦Sereno», dotada con 6.525 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Alberique (Valencia). — Una de Policía 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Alberiaue (Valencia). <- Uña de Alguacil, 
dotada igual que la anterior.

Anna (Valencia).—Una de Vigilante diur
no, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos paga9 extraordinarias.

Anna (Valencia).—Dos de Vigilante noc
turno. dotadas con los mismos emolu
mentos oue la anterior.

Cullera (Valencia) — Siete de Guardia 
Municipal, dotadas con 6.50Q pesetas de 
sueldo anual y dos pagas éxtraordina- 
rias.

Cullera (Valencia).—Una de Conserje del 
cementerio*, dotada igual que la ante
rior.

Picefia (Valencia).—Una de Alguacil-Voz 
Pública y Ordenanza, dotada con 5 000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. '

I;lauri (Valencia).—Una de Vigilante noc
turno. dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Llauri (V alencia)—Una de Guardia Mu
nicipal. dotada igual aue la anterior

Valladolid —Tres de Ordenanza de la Ca
sa Consistorial, dotadas con 8.000 pese
tas de sueldo anua) v dos pagas extra
ordinarias.

Pefiaflor de Hornija (Valladolid).—Una de 
Alguacil-Voz Pública, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Amorebieta-Echano (Vizcaya). — Una de 
Policía Municipal nocturno de primera 
clase, dotada con 5 000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias

Amorebieta Echano (Vizcaya) — Una de 
Policía Municipal nocturno de segunda 
clase, dotada igual que la anterior.

Baracaldo (Vizcaya).—Dos de Celador de 
Arbitrios, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias

Durango (Vizcaya).—Dos de Policía Mu
nicipal para el servicio nocturno, dota
das con 8 000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Durango (Vizci.ya) — Dos de Celador de 
Arbitrios, dotadas Con 9.600 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Durango (Vizcaya).—Una de Portero de 
la Alhóndiga Municipal, dotada con pe
setas 8.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Elanchove (Vizcaya) — Una de Guardia 
Municipal, Recaudador de Arbitrios, do
tada con 5 000 pesetas de sueldo anual, 
4.200 pesetas anuales como gratificación 
por Recaudador y dos pagas extraordi
narias.

Valle de Ceberio (Vizcaya).—Una de Al- - 
guacil. dotada con 5 000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias

Zaldíbar (Vizcaya).—Una de Alguacil, do
tada igual que la anterior, siendo tam

bién Ordenanza de la Alcaldía y Vigi
lante de Policía Urban- y Exacciones 
fiscales.

Zamora.—Una de Policía Municipal, do
tada con 6.500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse talla mínima de 1,700 me
tros.)

Calatayud (Zaragoza).—Tres de Celado
res de la Policía de Abastos, dotadas 
con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagá9 extraordinarias.

Uncastillo (Zaragoza). — Una de Guarda 
Montero, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos paga- extraordina
rias.

Albatana (Albacete).—Una de Policía Mu
nicipal, dotada con 5.C00 pesetas- de siíel* 
do anual y dos pagas extraordinarias.

Mozoncíllo (Segovia). — Dos de Sereno, 
dotadas con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

San Lorenzo de Hortons (Barcelona).-- 
Una de Alguacil, dotada igual que la 
anterior.

Liétor (Albacete).—Una de Guardia Ur
bano. dotada con 5.000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

Aller (Asturias). — Siete de Vigilante de 
Arbitrios, dotadas con 7 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- „ 
vias.

Aller (Asturias).—Cinco de Guardia Mu- 
niciDal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Algeciras (Cádiz).—1Tres de Policía Mu
nicipal. dotadas con 6500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias (Deberá acreditarse, mediante cer
tificado, tall'a mínima de 1.680 metros.)

Algeciras (Cádiz).—Dos de Guarda de 
Mercado, dotadas con 11 220 pesetas de 
haber anual, afectadas por la vigente 
Reglamentación de Trabajo, por no ser 
funcionarios del Ayuntamiento, y sí em
pleados del mismo.

Algeciras (Cádiz) —Tres de Agente de Ar
bitrios. dotadas con 12.200 pesetas de 
haber anual, afectadas por la vigente 
Reglamentación de Trabaio. por no ser 
funcionarios del Ayuntamiento y sí em
pleados del mismo.

San Fernando (Cádiz).—Doce de Agentes 
de la Policía Municipal, dotadas con 
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

San Fernando (Cádiz).—Ocho de Aeentes 
de Arbitrios y Exacciones Municipales, 
dotadas igual oue las anteriores.

San Fernando .(Cádiz).—Una de Mozo cfel 
Mercado de Abastos, dotada igual que 
la anterior.

San Femando (Cádiz).—Una de Ordenan
za-Portero, dotada igual que la anterior.

Los Silos (Tenerife). — Dos de Guardia 
Municipál. dotadas con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real).—Una 
de Vigilante nocturno, dotada con 6 5Q0 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real).—Una 
de Alguacil, dotada igual que la ante
rior.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real).—Una 
de Ordenanza de la Casa de Socorro, 
dotada igual que la anterior.

Fuenmayor (Logroño) —Una de Alguacil- 
Pregonero, dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinar 
rias.

Fuenmayor (Logroño).—Una de Celador 
nocturno, dotada igual que la anterior

Mondoñedo (Lugo).—Una de Cabo de la 
Policía Municipal, dotada con 8.125 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Mondoñedo (L u go)—Una de Agente de 
Policía Municipal, dotada con 6.500 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Mondoñedo (Lugo).—Una de Agente de 
Recaudación, dotada igual que la ante
rior.

Jimera de Libar (Málaga).—-Una de A l
guacil-Portero, dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraord^ 
nanas.

Sedella (Málaga).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina 
rias.

Talavera de la Reina (Toledo).—Cuatro 
de Guardia Municipal, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. (Deberá acreditarse talla 
mínima de 1.700/ metros.)

] Talavera de ia Reina (Toledo).—Una de 
Guarda Rural, dotada igual que las an
teriores.

Talavera de la Reina (Toiedo).—Una de 
Guardia Municipal Ciclista, d o t a d a  
igual que la anterior. (Deberá acredi
tarse talla mínima de 1,700 metros.)

Talavera de la Reina (Toledo).—Tres de 
Vigilante de Arbitrios, dotadas igual 
que la anterior.

Talavera de la Reina (Toledo).—Uná de 
Encargado del cementerio, dotada igual 
que las anteriores.

Albuixech (Valencia).—Una de Vigilante 
nocturno, dotada con 5.000 pesetas de 
súeldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Amieva-Sames (Asturias).—Una de Algua
cil-Voz Pública, dotada igual que la an
terior.

Almendral (Badajoz). — Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Don Benito (Badaioz) —-Una de Alguacil, 
dotada con 6 500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Castellón —Tres de Guarda de Paraues 
y Jardines, dotadas con 6.6Ó0 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Castellón —Una de Guarda del pinar, do
tada ieual aúe las anteriores.

Buialance (Córdoba) —Una de Adminis
trador del Mercado de Abastos y Ma
tadero Municipal, dptada igual qüe 
anterior.

Cabañas (La Coruña).—Una de Portero- 
Alguacil, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Cañaveral de León (Huelva).—Una de Al
guacil-Ordenanza dotada con 5 000 oe- 
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Cumbres Mayores (Huelva) — Una de 
Guardia-Sereno Municipal, dotada igual 
que la anterior.

Rociana (Huelva) —Una de Guardia Mu
nicipal. dotada con 5 000 pesetas de suel
do anual y dos pagás extraordinariaa

Villablino (León).—Una de Agente de Re
caudación, dotada con 6 500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias. teniendo la obligación *de csidir 
en el pueblo de Rabanal de Abajo para 
vigilar las entradas que se /eri-iquen 
por la carretera de Ponferrada a Villa
blino.

Torá (Lérida).—-Una de Alguacil, dotada 
con 5.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Guadalix de la Sierra (Madrid).—Una de 
Ordenanza-Alguacil y Voz Pública, do
tada igual que la anterior

Escalona del Prado (Segovia). — Una de 
Alguacil, dotada igual que la anterior.

Reus (Tarragona) — Cuatro de Guardia 
Municipal, dotadas con 6 500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias (Deberá acreditarse.' mediante cer
tificado. talla mínima de 1.700 metros.)

Torrijos (Toledo) —Uña de Guardia Mu
nicipal, dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordiña- 
riás. •
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Palma de Gandía (Valencia), — Una de Vigilante nocturno, dotada con 5.000 pê  setas de suek. anual v das pagas extraordinarias.
Puig i Valencia).—Una de Alguacil Municipal, dotada con 5.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.
Puig <Valencia) —Una de Guardia Municipal, dotada igual que la anterior.Rióla (Valencia). — Una de Alguacil-Pro- gonero y Encargado de la limpieza de la Casa Consistorial, dotada igual que ía anterior.San tur > Antiguo (Vizcaya).—Una de Celador de Arbitrios, dotada con 6.500 pesetas d e  sueldo anual y  dos pagas extraordinarias.
Bóveda de Foro (Zamora).—Una de Alguacil Portero, dotada con 5 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Ceuta -Una de Portero del Grupo escolar (djope de Vega», dotada con 6.500 pesetas de sueldo anual, dos pagas extraordinarias y 3.250 pesetas en concepto de indemnización suplementaria.
Ncvelda (Alicante). — Once de Guardia Municipal, dotadas con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Novetda (Aiicai -te) — Una de Agente de Arbitrios, dotada igual que la anterior..Noveida (Alicante) —Una de Conserje de la plaza de Abastos, dotada igual que la anterior.
Noveida (Alicante).—Una de Conserje del Matadero Municipal, dotada igual que la anterior.Novelda (Alicanto).—Una de Conserje de! cementerio, dotada igual que la anterior.
Aracena (Huelva . — Cuatro de Guardia Municipal, dotadas con 6 500 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.
Quint.anar del Rey (Cuenca). — Una de Guardia Municipal, dotacja con 5 0C') pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinaria.:»Trémp (Lérida) —Dos de Alguacil, dota das con 5 000 pesetas de sueldo anual y dos nagas extraordinariasTremp ‘Lérida» -Una de Guardia Urbano, dotada igual que la anterior.
Tremp (Lérida) —Una de Sereno, dotada igual que la anterior
Alfáro (Logroño).—Una de Conserje del Matadero municipal, dotada con 6.500 pesetas ae sueldo anual, dos pagas ex* traordinarias y casa-habitación.
Nájera (Logroño).—Una de Vigilante de Arbitrios, dotada con 5.000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Vilaseea (Tarragona)—Una de Conserje del Ayuntamiento y demás servicios que por la Corporación se le encomienden, dotada con 5 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.
Alcolea de Tajo (Toledo) —Una de Guardia/ rural, dotada con 5.000 pesetas de. sueldo anual y dos pagas extraordinarias. ,Zaragoza.—Cinco de Guardia Urbano de Infantería, dotadas con 8.000 pesetas de sueldo anual, más un plus transitorio hasta completar la cantidad de pesetas 13.140. 1,50 pesetas diarias de musita para conservación y entretenimiento del uniforme, y dos pagas extraordinarias. (Deberá acreditarse, mediante certificado, talla mínima de 1,660 metros.)
Arbucias (Gerona).—Una de Alguacil, dotada con 5 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias
Elda (Alicante) —Una c Guardia Munl cipal y Urbano, dotada con 6 500 pese tas v dos nagas extraordinarias (Deberá acreditar mediante certificado, talla mínima de 1,600 metros.)

Elda (Alicante).—Tres de Guardias Vigilantes de Puertas de Arbitrio, dotadas con 6.500 pesetas de sueldo anua! y dos pagas extraordinarias.Mosqueruela (Teruel). Una de Guarda Local de Montes, dotada coo 5 000 pesetas de sueldo anua! v dos ^agas extraordinarias.Mollet del Vallés (Barcelona).-—Una c*e Guardia Munici al, dotada con 5.000 pesetas de sueldo anua! y dos pagas extraordinarias.Vergel (Alicante).—Una de Guardia Vigilante nocturno, dotada con 5 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas ex-., traordinarias.Lezuza (Albacete).—Una de Guardia Municipal para el caserío de Tiries. dotada con 5 000 pesetas de sueldo anual y dos nasas extraordinarias Siendo la residencia en el caserío.
Lezuza (Albacete).—Una de Guardia Municipal para el caserío de La Yunquera, dotada igual que la anterior. Siendo la residencia en e! caserío Salamanca —Tres de Vigilante Sanitario, dotadas con 6 500 pesetas anuales y dos pagas extraordinarias Mairena del Alcor (Sevilla) — Una '"e Guardia Municipal, dotada con 6 500 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.Car~agente (Valencia).—Tres de Guardia Municipal, dotadas con 6 500 pesetr de sueldo anual y dos pagas extraordinarias..

Diputaciones Provinciales
Murcia —Una de Portero-Ordenanza, dotada coh 8 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias ,Lugo —Una de Portero, dotada con 6 500 pesetas d sueldo anual y dos pagas extraordinarias.
Orense.—Una de Portero-Ordenanza, dotada con 6.500 pesetas de sueldo anual y io s  pagas extraordinarias Córdoba—Una de Ujier para Casa-Palacio. dotada con 10 000 pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Ministerio de Información y  Turismo
Toledo.—Una de Ordenanza-Botones para la Oficina de nformación del Turismo, dotada con un jornal diario de 14 pesetas.Salamanca.—Una de Ordenanza - Botones para la Oficina de Información del Turismo. dotada con el lornal ‘diario de 12 pesetas
Zamora.—Una de Ordenanza én la Delegación Provincial, dotada con 4.000 r setas de haber anual Sevilla —Tres de Ordenanza para la Emisora de Radio Nacional de España, dotadas con la remuneración anual 2 000 pesetas.
Barcelona —Una de Ordenanza en la Delegación Provincial, dotada con nueve pesetas de jornal diario más una gratificación anual de 1.314 pesetas.
Ministerio del Ejército.—Cuervo de Con^ 

serjes y  Guardadores M ilitares
Segovla.—Una de Conserje y Guardador Militar en el Archivo General Militar, dotada con 750 pesetas mensuales en concepto de gratificación, trienios a razón de 83,33 pesetas; ñor masita. 240 pesetas; por casa, 125 pesetas; por mando. 650 pesetas v por indemnización familiar, 240 pesetas o 160 pesetas, según edad de los hijos.
Segovia —Una de ConserJ. y Guardador Militar en la Academia de Artillería, do rada igu. i que la anterior '^ra^oza —Una de Conserje y Guardador Militar en la Academia General Mili tar* dotada igual que la anterior.

. Valladolíd.—Una de Conserje y Guardador Militar en la Academia de Caballería, dotada igual que la anterior. Valencia.—Una de Conserje y Guardador j Militai en la Capitanía General, dota- ¡¡ da igual que la anterior, 
j Barcelona.—Dos de Conserje y Guardador Militár en la Capitanía General. J dotadas igual que ia anterior.• Granada.—Una de Conserje y Guardador . Militar en la Capitanía General, dotada igual que las antteriores.Palma Mallorca.—Una de Conserje y ;! Guardador Militar en la Capitanía Ge- } nerai, dotada igual que la anterior.¡I Burgos.—Una de Conserje v Guardador I Militar en el Gobierno Militar, dotada I igual que la anterior j Las Palmas de Gran Canaria.—Una de Conserje y Guardador Militar en el Gck •I bierno Militar, dotada igual que la anterior.Cádiz —Una de Conserje y Guardador Militar en la Agrupación < Especial de Costa v Gobierno Militar, dotada igual que la anterior.Ceuta —Dos de Conserje y Guardador Militar en la /Comandancia General, do* tadas igual 'que la anterior Melilla —Una de Conserje y Guardador Militar en la Comandancia General* dotada igual que las anteriores Madrid—Una de Conserje y Guardador Militar en la Escuela Superior del Ejército, dotada igual que la anterior.

M inisterio de Educación Nacional
La Laguna (T en erife)—Una de Portero en el Colegio Politécnico de La Laguna, dotada con el haber anual de 4 000 pesetas, rrAs dos pagas extraordinarias Tarrasa (Barcelona) Una de Ordenanza en la Escuela de Ingenieros d' Industrias Textiles, dotada con el haber anual de 9 600 pesetas y dos pagas ex- í traordinarias.

M inisterio de la Gobernación
H uelva—Una de Conserje en el Dispensario Antituberculoso. dotada con el na- ber anual de 7 200 pesetas más 3 000 pesetas también anuales en concepto de gratificación comntamentarla Santander.—Una de Conserje en el Dispensario Antituberculoso, dotada mal que la anterior Madrtd —Una de Mozo de Servicio en el Gran Hospital de la Beneficencia General. dotado con el tamal diario de 20,60 pesetas.

Ayuntam ientos
Moraleja (Cáceres).—Dos de Agente Fiscal de Arbitrios y Tasas, dotadas con 5 000 pesetas de sueldo anual . dos pagas extraordinarias.
Presidencia del Gobierno.—Cuerpo de Porteros de Ministerios Civiles
Jaén.—Una de Portero en ei instituto  Nacional de Enseñanza Media, dotada con 9 600 pesetas de sueldo anual, dos pagas extraordinarias y una gratificación complementaría de 1 800 pesetas. Jaén —Una de Portero en el Centro de Telecomunicación, dotada igual que la anterior.Lérida —Dos de Portero en la Audiencia, dotadas igual que la anterior M urcia—Una de Portero en la Escuela de Comercio dotada igual que las anterioresO viedo—Una de Portero en la Jefatura del Distrito Minero, dotada igual que la anterior.Tarragona —Una de Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media, dotada igual oue la anterior Tarragona —Una de Portero en . Administración de Correos, dotada igual que la anterior.



1588 12 marzo 1957 B. O. del E.—Núm. 71
Teruel.—Una de Portero en el Gobierno 

Civil, dotada Igual que la anterior 
Teruel.—Una de Portero en el Instituto 

«Ibáñez Martín», dotada igual que la 
anterior.

Requena (Valencia)—Una de Portero en 
el instituto Nacional de Enseñanza Me* 
dia, dotada igual que la anterior.

Ministerio de Información y Turismo

To’edo.—Una de Ordenanza en la Oficina 
de Información del Turismo, dotada 
con 3.000 pesetas anuales.

Ministerio de la Gobernación

Madrid —Una de Mozo de Servicio en la 
Gran Residencia de Ancianos, dotada 
con 20.60 pesetas de jornal diario y dos 
pagas extraordinarias.

Ministerio de Industria
Cartagena. -Una de • >rdenanza en ia 

Subdelegación de Industria, dotada con 
5.000 pesetas anuales.

Ayuntamientos
Torredembarra (Tarragona)—Una ce Al

guacil Municipal, dotada con 5 000 pe
setas de sueldo anual y dos oag-*s ex
traordinarias.

JUora (Granada) —Una de Guardia Mu
nicipal. dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias (Prestará su servicio en el anejo 
Bracana, situado a doce kilómetros, 
donde tiene su residencia.)

Eibai (Guipúzcoa).—Dos de Guardia Mu
nicipal. dotadas con 6 500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina- 

. rias. (Deberá acreditarse mediante cer
tificado talla mínima de 1 700' metros.) 

Cervera (JLérida) —Una de Vigilante Noc
turno. dotada con 5 000 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 
Nota.—Ai personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado a), de esta Orden.

Clase tercera.— (Otros-destinos) 

D e s t in o , lo calidad , va c a n te s , n ú m e r o  y
CLASE, DEVENGOS V OBSERVACIONES

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas
Cartagena (Murcia), — Una de Guarda- 

muelles Celador, dotada con el sueldo 
base de 4.00Ó pesetas, complemento de 
sueldo de 2.500 pesetas. 25 por 100 men
sual por carestía de vida y subsidio 
extraordinario trimestral del *20 por 
100; dos pagas extraordinarias en ios 
meses de lulio y diciembre, bienios del 
5 por 100 sobre el sueldo y complemen
to de sueldo y aumento del 15 por 100 
sobre el sueldo y complemento de suel
do. Destino, en la Junta de Obras del 
Puerto.

Palma de Mallorca (Baleares).—Una de 
Guardamuelles en la Junta de Obras 
del Puerto, dotada igual que la ante
rior más el 30 por 100 del sueldo de 
asignación de residencia.

Castellón —Una de Celador en la Comi
sión Administrativa de Puerto? a cargo 
directo del Estado, dotada con el suel
do base de 4000 pesetas: complemento 
de sueldo de 2 500 pesetas, variación en 
más y en menos en el sueldo y com
plemento de sueldo, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Minis
tros con fecha 14 de septiembre de 1056, 
para aplicación de la Ley de 12 de ma
yo de 1956 al personal de Puertos: 25 
por 100 mensual ñor carestía de vida y 
subsidio extraordinario trimestral del 
20 ñor 100: dos pagas extraordinarias 
y bienios del 5 por 100 del sueldo y 
complemento de sueldo.

Ministerio del Ejército

Madrid.—Una de Vigilante Nocturno en 
el Laboratorio de Ingenieros del Ejér
cito. dotada con 733.70 pesetas men
suales, una paga extraordinaria en Na
vidad y media en 18 de Julio.

Sociedad Deportiva Militar

Burgos.—Dos de Portero, dotadas con 
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Ministerio del Aire

Getafe (Madrid).—Una de Guarda en el 
Parque Central de Transmisiones, do
tada con 8.400 pesetas de sueldo anual, 
1.344 pesetas del 16 por 100. 1.596 pe
setas por el 16 por 100 de plus dé ca
restía de vida, una mensualidad en Na
vidad y media en 18 de JuMo (Su co
metido será la vigilancia del Parque du
rante las veinticuatro horas del día. 
que se regulará conforme a las nece
sidades del servicio, sin exceder en nin
gún caso de un tumo de ocho horas 
diarias.)

Banco Hipotecario de España

Madrid.—Una de Vigilante Nocturno, do
tada con el sueldo base de 15.150 pese
tas anuales, más dos pagas extraordi
narias. participación en beneficios, así 
como el ascenso que en lo sucesivo co
rresponda a la escala de Subalternos 
y con derecho a uniforme y calzado en 
la forma que determine el Banco.

Ministerio de Educación Nacional 

Albox (Almería).-—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, d o t a d a  con la retribución 
anual de 6 000 pesetas con cargo a los 
presupuestos del Patronato Provincial 
y 1.500 pesetas más de gratificación de 
los créditos del Patronato Nacional

Daimlel (Ciudad Real).—Una de Subal
terno en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional, dotada con los mis
mos emolumento? que la anterior.

Ribadavia (Orense).—Una de Subalterno 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Huércal-Overa (Almería).—Una de Subal
terno en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional, dotada con los mis 
mos emolumentos que la anterior.

Cazorla (Jaén).—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Ribadeo (Lugo).—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, dotada igual que la anterior

Cee (La Coruña).—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Profe
sional, dotada igual que la anterior.

Constantina (8evilla).—Una de Subalter
no, en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional, dotada igual que la an
terior.

Amurrlo (Vizcaya).—Una de Subalterno 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, dotada igual que la an
terior.

Baza (Granada).—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional. dotada igual que la anterior.

Madrid.—Cuatro de Portero en la Facul
tad de Derecho, dotadas con la grati
ficación anual de 4.000 pesetas, que se
rá abonada con cargo a los fondos de 
dicho Centro. I

Banco Exterior de España

Barcelona. — Dos de Ordenanza, dotadas 
con 7.031 pesetas anuales, más siete y 
medias pagas extraordinarias. 60 por 
100 de plus de carestía de vida y par
ticipación de beneficios.

Compañía Arrendataria de Fósforos

Sevilla.—Una de Vigilante Nocturno, d o  
tada con 1.155 pesetas de sueldo men« 
sual y dos pagas extraordinarias.

Tabacalera, S. A.

Algeciras (Cádiz) —Una de Ayudante de 
Almacén, dotada con 14.105 pesetas de 
sueldo anual, media paga extraordina
ria en 18 de julio y media paga extra- 
ordinaria en diciembre.

Madrid.--Una de Ayudante de Almacén,. 
dotada con 10.361.66 pesetas en total y 
medía naga en 18 de julio y media en 
Navidad.

Ministerio de Agricultura.—Patrimonio 
Forestal del Estado

Madrid.—Dos de Ordenanza en los Ser
vicios Centrales del Patrimonio, dota
das con la gratificación anual de 9.250 
pesetas y el 30 por 100 de remuneración 
en concepto de doble jornada.

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana

Sabadell (Barcelona) —Una de Ordenan
za, dotada con 9.450 pesetas de sueldo 
en total, más dos pagas extraordina» 
rias. (Tendrá a su cargo la limpieza de 
ios locales de la Cámara, así como la 
calefacción, teniendo que vestir el unL 
forme de ordenanza, repartir y recoger 
impresos, conocimientos de mecanogra
fía, y llevará el registro de salida y en
trada de correspondencia.)

Ministerio de Educación Nacional

Puente Genil (Córdoba)—Una de Subal* 
j terno en el Centro de Enseñanza Me* 

dia y Profesional, dotada con una re
tribución de 6.000 pesetas anuales, con 
cargo al presupuesto del Patronato Pro
vincial, y 1.500 pesetas más de gratifi
cación de ios créditos del Patronato 
Nacional.

Priego (Córdoba).—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, dotada igual que la anterior.

Lucena (Córdoba). — Una de Subalterno 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, dotada igual que la ante
rior.

Alcira (Valencia).—Una de Subalterno en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, dotada igual que la anterior.

Vélez-Rubio (Almería).—Una de Subal
terno en el Centro de Enseñanza Me-' 
dia y Profesional, dotada igual que la 
anterior.

Bermeo (Vizcaya). — Una de Subalterno 
en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, dotada igual que la ante
rior.

Banco Hipotecario de España

i Valencia.—Una de Ordenanza, dotada con 
el sueldo base de 15150 pesetas anua* 

i les más dos pagas extraordinarias, par
ticipación en beneficios, así como los 
ascensos que en lo sucesivo correspon
dan a la escala de Subalternos y con 
derecho a uniforme y calzado en la for- 

I ma que determine el Banco.
Nota.—Al personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto
en la norma B), epígrafe «Devengos»,

1 apartado b). de esta Orden.
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Clase cuarta.— (Destinos del Estado, 

Provincia y Municipio)

D e s t in o  l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  Y
CLASE DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de Agricultura. — Patrimonio 
Forestal del Estado

Avila.—Una de Peón Vigilante de Montes 
en la Brigada Avlla-Segovia, dotada con
19 pesetas de jornal base diario, perci
biendo además el 40 por 100 de los 
jornales dominicales, los Jornales de 
dos semanas (18 de Julio y Navidad 
y el 25 por 100 de plus de carestía de 
vida T 9 residencia :s en Aliseda de 
Tormes.

Segovia.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada Avila-Segovia, dotada 
igual que la anterior, y la residencia 
es en Otero de Herreros.

Segovia.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada Avlla-Segovia, dotada 
igual que la anterior, y la residencia 
es en Villar de Sobrepeña.

Segovia. -Una de Peón Vigi’ante de Mon
tes en la Brigada Avila-Segovia, dotada 
igual aue la anterior, y la residencia 
es en Maderuelo.

Huesca —Ür- de Peón Vigilante de Mon
tes en ia 6.a División Hidrológico Fo
restal. dotada igual que la anterior, ex
cepto el jornal base, que es de 18,40 pe
setas diarias, y la residencia es en Cas- 
terlana».

Huesca.—Una de Peón Vigilante de Mon
te» en la 6* División Hidrológico Fo
restal, dotada igual que la anterior, y 
ia residencia es en Cerler.

Huesca.—-Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Huesca, dotada 
igual que ia anterior, y ia residencia 
es en Beraun.

Huesea —Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Huesca, dotada 
igual que la anterior, y la residencia 
es en Ballobar.

Castellón.—Una de Peón Vigilante cíe 
Montes en la Brigada Castellón-Tarra- 
gona, dotada igual que la anterior, ex
cepto el jornal base, que es de 15,65 
pesetas diarias, y la residencia es .en 
Sierra Engarcerán, término municipal 
de Engarcerán.

Pontevedra.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en el Distrito Forestal, dotada 
igual que la anterior, excepto el Jornal 
base, que es de 15,80 pesetas diarias, 
v la residencia es en Ameijeira-Burgo, 
término municipal de Crecientes.

Pontevedra.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en el Distrito Forestal, dotada 
igual que la anterior, y la residencia 
es en Hío, término municipal de Can
gas.

Teruel. Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Teruel, dotada 
igual que la anterior, excepto el jornal 
base, que e9 de 18,75 pesetas diarias, y 
la residencia es en Torrecilla del Re
bollar.

Teruel.—-Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Teruel, dotada 
igual que la anterior, y la residencia 
es en Fuentes de Rubielos.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Montes 
en la Brigada de Lugo, dotada igual 
que la anterior, excepto el jornal base, 
que es de 22,10 pesetas diarias, y la 
residencia es en Fonfría, término muni
cipal de Piedraflta.

Almería.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada Sudeste, dotada con
20 pesetas de jornal base diario, el 40 
por 100 de los jornales dominicales y 
los jornales de dos semanas (18 de Ju
lio y Navidad). La residencia es en el 
monte, término municipal de Boca de 
los Frailes.

Almería.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada S. E. M. Z. A. S. E.,

dotada igual que la anterior, y la re
sidencia es en el monte, término muni
cipal de Cuevas del Almanzora.

Almería.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada S. E. M. Z. A. S. E., 
dotada igual que la anterior, y la resi
dencia es en el monte, término munici
pal de Alquián-Almería

Almería.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada S. E M Z. A. S E., 
dotada igual que la anterior, y la resi
dencia es en el monte, término munici
pal de Santa Fe de Mondújar.

Almería.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada S. E M. 2 A. S. E., 
dotada igual que la anterior, y la resi
dencia es en el monte, término munici
pal de Santa Cruz de Marchena.

La Coruña.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de La Coruña, 
dotada igual que la anterior, excepto 
el jornal base, que es de 24 pesetas 
diarias, no teniendo residencia fija, y 
ésta será en los montes de la Brigada.

La Coruña.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Diputación de La. Coru
ña, dotada con 29 pesetas de jornal ba
se. más el 40 por 100 de los Jornales 
dominicales y dos semanas, una en 
Navidad y otra en 18 de julio, sin resi
dencia fija.

Burgos.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Burgos, dotada 
igual que ia anterior, excepto que el 
jornal ‘base es de 26,50 pesetas, y la 
residencia en Pedrosa de Valdepoiras, 
término municipal de Merindán de Val- 
deporras.

Burgos.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes, dotada igual que la anterior, y la 
residencia en La? Nieves, término mu
nicipal de Espinosa de los Monteros.

Burgos.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Burgos, dotada 
igual que ia anterior y la residencia 
ejt\ Masa, término municipal de Pára
mos de Masa.

Zaragoza. — Una de Peón Vigilante Cíe 
Montes en la Diputación de Zaragoza, 
dotada igual que la anterior, excepto 
el jornal base, que es de 29 pesetas y 
la residencia en Azuara. término mu
nicipal de Azuara.

Zaragoza. — Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Diputación de Zaragoza, 
dotada igual que la anterior y la resi
dencia en Moro, término municipal de 
Moro,

Huelva.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Huelva, dotada 
igual que la anterior y la residencia 
en la Garnacha, término municipal de 
Cortegana.

Huelva.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Huelva, dotada 
igual que la anterior y la residencia 
en Baldíos de Niebla, término munici
pal de Niebla.

Avila.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes. en la 4.® División Hidrológico Fo
restal, dotada igual que la anterior, ex
cepto el jornal base, que es de 33,13 
pesetas y la residencia en El Colmenar, 
término municipal de Villarejos del 
Valle.

Madrid.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la 4.® División Hidrológico Fo
restal, dotada igual que la anterior y 
la residencia en Puebla Sierra, término 
municipal de Puebla Sierra.

Guadalajara.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la 4.a División Hidrológico 
Forestal, dotada igual que la anterior 
y la residencia en Zaezuela de Jadra- 
que, término municipal de ZaeZuela de 
Jadraque.

Almería.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la 7.a División Hidrológico Fo
restal, dotada igual que la anterior, 
excepto el Jornal base, que es de 29 pe- 

¡ »etas. y la residencia en Somotín, tér- 
í mino municipal de Somotín.

Murcia.—Una de Peón Vigilante Ue Mon
tes en la 3.a División Hidrológico Fo
restal, dotada igual que la anterior y 
la residencia en Valdelaparra, término 
municipal de Alhama.

Zaragoza—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de Aragón, do
tada igual que la anterior, y la resi
dencia en Solanilla. término municipal 
de Gesera. Securún. Nocit-o.

Zaragoza. — Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de Aragón, do
tada igual que U anterior, y la resi
dencia en Nofuentes. término munici
pal de Longás y Salinas de Jaca 

Oviedo.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Brigada de Asturias, dotada 
igual que la anterior y la residencia 
en el Baco, término municipal de Uías. 

Jaén —Dos de Peón Vigilante de Montes 
en el Servicio Jaén, dotadas igual que 
la anterior y la residencia en Santiago 
de la Espada.

Jaén.—Una de Peón Vigilante de Montes 
en el Servicio Jaén, dotada igual que 
las anteriores y la residencia en Honta
nares, término municipal de Hornos. 

Granada. — Una de Peón Vigilante de 
Montes en el Servicio Hidrológico Fo
restal, dotada igual que ia ahterioi y 
la residencia en Casa Forestal, término 
municipal de Géjar Alto.

Orense.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Diputación de Orense, dotada 
igual que la anterior, excepto el jornal 
base, que es de 27.63 pesetas, y la resi
dencia en Ríomao, termino municipal 
de La Vega.

Orense.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Diputación de Orense, dotada 
igual que la anterior y la residencia 
en La Fraga, término municipal de 
Lobera.

Orense.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Diputación de Orense, dotada 
igual que la anterior y la regencia  
en Guntimil, término municipal de 
Muiños.

Lugo.—Uná de Peón Vigilante de Monees 
en la Diputación de Lugo, dotada igual 
que la anterior, excepto el Jornal base, 
que .es de 29 pesetas, y la residencia en 
San Andrés de Lagares, térmnio muni
cipal de Fonsagrada.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Monte? 
en la Diputación de Lugo, dotada igual 
que la anterior y la residencia en Ma- 
ciarme* término municipal de Fonsa
grada.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Mon
tes en la Diputación de Lugo, dotada 
igual que la anterior y la residencia en 
Monteseiros, término municipal de Fon- 
sagrada.

Pontevedra.—Una de Peón Vigilante de J Montés en la Diputación de Ponteve*
| dra,. dotada igual que la anterior y la

residencia en Sebil, término municipal 
de Cuntís.

| Pontevedra.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Diputación de Ponteve
dra, dotada igual que la anterior y la 
residencia en Puentecandelas, término 

í municipal de Puentecandelas.
!¡

f Observaciones a las vacantes de Peones 
j Vigilantes de Montes convocadas en este

I concurso.—Los lugares de residencia que 
se señalan podrán variar por necesidades 
del servicio o a causa de modificaciones 

í en la distribución entre los Peones de 
los montes que han de custodiar, siendo 
gratuita la vivienda únicamente en la re
sidencia de Casa Forestal. Las plazas de 
Peones Vigilantes de Montes que se anun
cian tienen carácter eventual, por no exis
tir Cuerno ni plantilla de este personal. 

✓

| Ayuntamientos

Jumilla (Murcia). — Dos de Guarda de 
\ Montes, dotadas con el Jornal diario 
S de 18 pesetas.
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Madrid.—78 de Guardia de la Policía Mu- 
nicipal, dotadas con 9.0’ ) pesetas, tres 
pagas extraordinarias. (Deberá acre
ditarse mediante certificado talla míni
ma de 1.750 metros.)

Carcagente (Valencia).--Una de Peón de 
la Brigada de Obras, dotada con el ha
ber anual de 6.500 pesetas y dos pagas 
extraordinarias.

Diputaciones Provinciales

La Coruña.—Una de Mozo de Servicio 
de los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial, dotada con el jornal ba
se de 22 pesetas (El destinado a esta 
plaza podn ser destinado a cualquiera 
de los establecimientos provinciales de 
la Beneficencia que la Diputación tiene 
en varias localidades de la provincia.) 

Lugo.—Dos de Mozo de Sala en el Hos
pital Provincial de San José, con el 
jornal diario de lo pesetas y dos pagas 
extraordinarias.

Salamanca —Una de Enfermero del Hos
pital Provincial, dotada con el sueldo 
anual de 6.500 peseras.

Ministerio de la Gobernación

Madrid.—Dos de Mozo de Servicio en la 
Gran Residencia >  Ancianos, dotadas 
con 20.60 pesetas de jornal diario, más 
dos pagas extraordinarias.

Dirección General de Timbre v M ono  
polios

Madrid.—Una de Operario Mecánico pa
ra la Sección de Loterías (trabajos au
xiliares en general) dotada con el jor
nal base diario de 19 pesetas. m¿<s eY 
50 por 100 del mismo, siendo condicio
nes precisas para ocuDar esta plaza el 
conocimiento de nociones de cultir.a 
general v mecanografía, así como la r 
guridad de no padecer ninguna lesión 
que le imposibilite para tal servicio.

Nota.—Al personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B). epígrafe «Devengos», 
apartado a), de esta Orden.

Clase cuarta.— (Otros destinos)

D e s t in o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  *
CLASE DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Junta Nacional de Hermandades. — Her
mandades Sindicales Locales de Labrado- 

res y Ganaderos

Santa Crv de Pinares (Avila).—Una de 
Guarda Rural, dotada con 6 752 50 pe
setas anuales más 388,50 de gratifica
ciones extraordinarias.

Vadillo de la Sierra (Avila). — Una de 
Guarda Rural, dotada igual que la an
terior

Benquerencia de la Serena (Badajoz).— 
Una de Guarda Rural dotada con 7 776 
pesetas anuales más cuatro pagas ex
traordinarias d? una mensualidad. 

Campillo de Llerena (Badajoz) —Tres de 
Guarda Rural dotadas con 7800 pese
tas anuales más cuatro pagas extraor
dinarias de 650 pesetas.

Ribera del Fresno (Badajoz). — Una de 
Guarda Rural, dotada con 7 728 pesetas 
anuales, más cuatro rr ?nsualidades ex
traordinarias Esta plaza de Guarda 
Rural es a caballo, r^^n do  que apor
tarlo el propio Guarda, ai que se le abo
narán 1 8?5 pesetas anuales para adqui
sición de piensos.

Lluchmavor (Baleares).—Una de tu° ’ - 
da Rural, dotada con 9 000 pesetas 
anuales más 1 500 pesetas de gratifica
ciones extraordinarias.

Buger (Baleares) —Una de Guarda Ru
ral dotada con 5.000 peseta* anuales 

más 833 pesetas de gratificaciones ex
traordinarias.

Ahigal (Cáceres).—Una ck Guarda Ru
ral, dotada con 18 pesetas diarias más 
el importe de dos semanas como grati
ficaciones extraordinarias.

Valdepeñas (Ciudad Real). — U n a  de 
Guarda Rural, dotada con 21 pesetas 
de jornal diario, más dos semanas de 
gratificaciones extraordinarias.

Puerto Lápice (Ciudad Real).—Una de 
Guarda Rural, dotada Igual que la an
terior.

Cañete de las Torres (Córdoba).—Una de 
Guarda Rural, dotada con 27 pesetas 
de jornal diario y el importe de tres 
semanas por gratificaciones extraordi
narias.

Guajar de Faraguit (Granada).—Dos de 
I Guarda Rural, dotadas con 7 482.50 pe

setas anuales, más el importe de dos 
semanas por gratificaciones extraordl* 
nariaa

Albero Bajo (Huesca).—Una de Guarda 
Rural, dotada con 5 500 pesetas anua
les, más dos semanas de gratificaciones 
extraordinarias.

? ’mudáfar (Huesca) — Una de Guarda 
Rural, dotada con 21 50 pesetas diarias 
de jornal, más dos semanas de grati
ficaciones extraordinarias.

Higuera de Calatr^va (Jaén).—Una de 
Guarda Rural, dotada con 6 863.66 pe
setas anuales, más 1.372.73 de gratifi
caciones extraordinarias.

Juneda (Lérida )—Una Guarda Rural,
dotada con 16,66 pesetas diarias más 
dos semanas de gratificaciones extra
ordinarias.

Lérida—Una de Guarda Rural, dotada 
con 22.25 pesetas diarias más dos se
manas por gratificaciones extraordina
rias.

Camarasa (Lérida'.—Una ,de Guarda Ru
ral dotada con 6.000 pesetas anuales 
más dos semanas de gratificaciones ex
traordinarias.

Granja de Escarpe (Lérida).—Una de 
Guarda Rural dotada con 14.50 pese
tas diarias y dos semanas de gratifl-

I caciones extraordinarias 
Hormilleja (Logroño) — Una de Guarda 
Rural, dotada con 20 pesetas de jornal 
diario v dos semanas de gratificaciones 
extraordinarias 

Ca^sparra (Murcia) — Dos de Guarda 
Rural, dotadas con 723 pesetas men
suales más el importe de dos semanas 
por gratificaciones extraordinarias.

Codo (Zaragoza)—Una de Guarda ru 
ral. dotada con 20 pesetas de jornal 
diario más el importe de dos semanas 
de ?ra tífica don es ev* Bordearías 

Calatorao (Zaragoza) — Una de Guarda 
Rural, dotada con 7 200 pesetas anua
les más dos pagas extraordinarias de 
mensualidad cada una.

Ministerio del Aire
Palma de Mallorca —Una de Peón en el 

Aeropuerto Nacional de Palma de Ma
llorca, dotada con el lornal diario de 
36 pesetas, una mensualidad en Navi
dad y media en 18 de julio.

Ministerio del. Ejército
Palma de Mallorca —Dos de Mozo de Clí

nica en el Hospital Militar, dotadas con 
7.417.44 pesetas de sueldo anual. 1 186 80 
pesetas de plus especial, una paga ex
traordinario en Navidad y media en 18 
de julio.

Mahón (Baleares).—Un Mozo de Alma
cén en el Hospital Militar, dotada igual 
que las anteriores.

Mahón (Baleares) —Una de Mozo de Clí
nica en el Hospital Militar, dotada 
igual que la anterior.
Nota.—Al personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B). epígrafe «Devengos» 
apartado b). de esta Orden.

Madrid, 28 de febrero de 1957.»—Luis 
Carrero. ,

Rectificación a la relación que acampañ
aba a la Orden de 24 de enero de 1957

 por la que se adjudicaban con carácter
 provisional los destinos o empleos ci

viles del concurso número 17.

Habiéndose padecido varias errores en 
i la inserción de la citada relación, publi- 
| cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
j TADO número 30. del día 30 de enero 
i de 1957, quedan rectificados en la forma 
j siguiente:
\ En la página 540, donde dice: Sargento 

de Ingenieros don Juan Román Sanguino, 
Reemplazo voluntario Gobierno Militar de 
Cáceres. — Ministerio de Justicia. — AuxL 

i liar de tercera del Cuerpo de Auxiliare?, 
¿ de la Justicia Municipal en el Juzgado 
l Municipal de Alburquerque (Badajoz), et~ 
j cétera etc., debe decir: Sargento de Inge- 

nieros don Juan Román Sanguino —Reem
plazo Voluntario Gobierno Militar de Cá
ceres.—Ministerio de Justicia.—Cuerpo de 

j Auxiliares de la Administración de Justi- 
¡ cía.—Auxiliar de tercera en el Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción de 
Alburquerque (Badajoz), etc., etc.

En la página 549. donde dice: Brigada 
de Infantería don Saturnino Hernández 
Soto, etc., debe decir: Brigada de fnten- 
denota don Saturnino Hernández Soto, et
cétera.

En la página 542, donde dice: Sargento 
de Infantería don Antonio Lorenzo Prie
to, etc., etc., debe decir: Sargento de Ca
ballería don Antonio Lorenzo Prieto, etcé
tera, etc.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
 ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la 
 que se jubila al Notario de Barcelona 
 don Ignacio Martin Laplaza por cum

plir la edad reglamentaria.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado y 18 y 19 del Decreto de 29 
de abril ae 1955: visto el expediente per
sonal de* Notarlo de Barcelona don Ig
nacio Martín Laplaza. dei cual resulta 
que este ha cumplido la Pd ad  de setenta 
y cinco años y ha desempeñado el cargo 
de Notario más de treinta 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Barcelona don Ignacio Martin Laplaza, 
por haber cumplido los setenta y cinco 
años de *dad. asignándole, poi haber pres
tado treinta años de servicios efectivos, 
la pensión anual vitalicia de 45.000 De
setas. que le serán satisfechas con cargo 
a los fondos de la Mutualidad Notarial 
por mensualidades vencidas v a partir del 
día siguiente al del cese en la Notarla.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.

ITURMENDI

Simo. Sr. Director general d© los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 1 de marzo de 1957 por la 
que se declara jubilado al Registrador 
de la Propiedad de Barcelona (Norte I )  
don José Servat Adua.

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de la Ley Hipo
tecaria y el Decreto de 22 de abril de 1931, 

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don José Servat Adua. Registrador de la 
Propiedad de Barcelona (Norte I*. con 

, categoría personal de primera clase y que
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ocupa e) nújnero 16 en el Escalafón del 
Cuerpo, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, por tener 
cumplida la edad de setenta años, que las 
citadas disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de estos funcionarios.

ho que comunico a V. 1,‘ para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muhos años.
Madrid, 1 de marzo de 1957.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de los Regí*-

’ ros r del Notariado,

ORDEN de 1 de marzo de 1957 por la 
que se declara 'jubilado al Registrador 
de la Propiedad de Madrid (Occiden
te 11) don César Rey Feijoo,

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto fen el artículo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don César Rey Peijoo, Registrador de la 
Propiedad de Madrid (Ocidente ID, con 
categoría personal de primera clase y que 
ocupa el número 7 en el Escalafón del 
Cuerpo, con derecho al haber que por cla
rificación le corresponda, por tener cum
plida la edad de setenta años, que las 
citadas disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1967.

ITÜRMENDI
Timo. 8r. Director general de los Regis

tros y del Notariada

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don José Canet Cortell.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don José Canet Corteil, Secretario de la 
Jpsticia Municipal, excedente voluntario 
de tercera categoría.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado B) del articu
lo. 28 del Decreto Orgánico del Secretario 
de la Justicia Municipal, de 16 de di
ciembre de 1955, ha acordado autorizar 
el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado para 
obtener destino tomar parte en los con
cursos ordinai ios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, 
q&í como en los de ascenso a segunda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiehr 
to y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 8 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza el reingréso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Juan Claramo nte Uxó,

limo. Sr.': Accediendo a lo solicitado por 
don Juan Claramonte Uxó, Secretario de 
la Justicia Municipal, excedente volunta
rio de tercera categoría.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado B) del articu
la del Decreto Orgánico del Secreta
riado de la Justicia Municipal, de 16 de 
diciembre de 1955. ha acordado autorizar 
el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo él interesado para

obtener destino tomar parte en ios con
cursos ordinarios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, 
asi como en los de ascenso a segunda.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 8 de febrero de 1957,—Por de

legación, R-. Oreja.
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN do 8 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Teodorico Arribas Hidalgo,

limo. Sr.* Accediendo a lo solicitado 
por don Teodorico Arribas Hidalgo, Se
cretario de la Justicia, Municipal, exce
dente voluntario de tercera categoría. 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado B) del artícu
lo 28 del Decreto Orgánico1 del Secreta
riado de la Justicia Municipal de 16 de 
diciembre de 1955. ha acordado autorizar 
el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado para 
obtener destino tomar parte en los con
cursos ordinarios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, 
así como en los de ascenso a segunda.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 8 de febrero de 1967.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL E J E RCITO
ORDEN de 1 de febrero de 1957 por la

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional, por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir, a 
los corrigendos que se expresan.

De conformidad con lo dispuesto en-los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiempo de condena que le queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón) José 
M a r i a Sanvicente Iñurrieta, Indalecio 
Cortés Martínez Edelmiro Paiz García, 
José Olea Fernández. Sebastián Delgado 
Carmona. Juan Martínez Marsa. Diego 
Collado Piña y Salvador García Fernán
dez, y al de las Prisiones Militares de 
Monteolivete (Valencia) Vicente Ama! 
Paúl.

Madrid, 1 de febrero de 1967.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la 
que se concede el incremento de la pen
sión que se cita al Brigada especialista 
de Ingenieros don Andrés Búrcena 
Franco.
Por aplicación del Decreto de la Prest- 

.dencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 63) y Decreto de este Minis
terio de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73). apartado e) del mismo, se con
cede el incremento de pensión del 40 
por 100 del sueldo de su empleo, a partir 
de 1 de enero de 1957. al Brigada espe
cialista de Ingenieros don Andrés Barcena 
Franco, de la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui

nea. aneja a la Cruz concedida por Orden 
de 1 de Julio de 1952 («D. O.» núm. 154 > 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 203/.

Madrid. 14 de febréro de 1957.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a los Ofici

ales que se relacionan, y señalando la
pensión que se cita al Teniente Coronel 
del Ejército del Aire don Ramón Bal
drich Gatell.

Por aplicación del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de febrero 

. de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO núm. 53) y Decreto de este Minis
terio da 31 de enero de 1945 («D. O » nú* 
mero 73), se concede la Cru2 del Mérito 
Militar, con distintivo blanco de la clase 
que se cita y pensiones anejas a ja  rois-i 
ma, a los Jefes y Oficiales que á conti
nuación se relacionan.

C o m p r e n d id o s  e n  él  apartado  ó )
DEL ARTÍCULO 1.°

Capitán de Infantería don José Indu- 
raín Hernández, de la Guardia Colonial 
de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, Cruz de primera clase, pensiona
da con el lü por 100 del sueldo de su em
pleo, a partir de 1 de diciembre de 1956.

Capitán de Infantería de Marina don 
José Matres Rui2, de la misma. Cruz de 
primera clase, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su empleo, a partir de 1 de 
diciembre de 1956.

C o m p r e n d id o  e n  él apartado  c)
DEL' ARTÍCULO 1.°

Teniente Coronel del Ejéicito del Aire 
don Ramón Baldrich Gatell del Sector 
Aéreo de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea. Pensión del 20 por 100 
del sueldo de su empleo, a partir de 1 de 
enero de 1957. aneja a la Cruz concedida 
por Orden de 31 de enero de 1955 («Dia
rio Oficial» núm. 26 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 47).

Madrid. 14 de febrero de 1957.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la  
que se designa para el mando de la 322 
Comandancia de Fronteras de la Guar
dia Civil al Teniente Coronel de Infantería 
 don Julio Pata Romo,

He designado para el mando de la 322 
Comandancia de Fronteras de la Guardia 
Civil al Teniente Coronel de Infantería 
de la Escala Activa, Primer Grupo, don 
Julio Pata Romo, actualmente destinado 
en la Zona de Reclutamiento y Movili
zación número 40.

Madrid, 22 de febrero de 1957.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la 
que se destinan a las Fuerzas de Poli
cía Armada y de Tráfico a los Tenien
tes de infantería don José Bergaña 
Cuntín y don José R o d r í g u e z  San 
Martin.

Para cubrir vacantes de libre elección 
anunciadas por Orden de 14 de noviem
bre de 1956 («D/ O.» núm. 259). pasan 
destinados con carácter voluntario a las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
los Tenientes de Infantería de la Escala 
Activa, Primer Grupo, que a continuación
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se relacionan, ios cuales causan baja en 
las Unidades que se indican y quedan en 
\a .situación de «Al servicio de otros Mi
nisterio», en las condiciones que para los 
comprendidos en el Primer Grupo se de- 
tei minan en la Orden de 27 efe marzo 
de 1954 («D. O.» núm, 72):

Teniente de Infantería’ (E. A.; don José 
Beigaña Cuntín. del Batallón de Infan
tería de este Ministerio.

Otro, don José Rodríguez San Martm, 
del Regimiento de Ametralladoras Wad- 
Ras número 55.

Madrid, 22 de febrero de 195*7.
' MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES de 7 de marzo de 1957 por las

que se concede la Cruz del Mérito Na~
val a don Antonio Cazalla Morales, don
Emilio Esparza Valenciano y don Emi- 

 lio Muñoz Rodrigo.

Excmos Sros.: En atención a los mé
ritos contraídos por don Antonio Cazalla 
Morales, Delegado del Trabajo en la pro
vincia de Cádiz, vengo en concederle la 
pruz del Mérito Naval de tercera clase, 
con distintivo blanco.

Lo que comunico a V. E. y a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 8. muchas 
años.'

Madrid. 7 de marzo de 1957.
ABARZU8A

Excmos, Sres. ,~
Sres. ...

Excmos Sres.: A los fines de premiar 
la destacada actuación puesta de mani
fiesto con motivo del incendio que se pro
dujo en el buque-tanque «Zaragoza» en 
el puerto de Santa Cru2 de Tenerife, ven
go en conceder la Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo rojo, de primera clase, al 
Agregado de Máquinas don Emilio Es
parza Valenciano, y de plata, con distin
tivo blanco, al Chófer don Emilio Muñoz 
Rodrigo.

Lo que comunico a V. E. y a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. S. muchos 
años.

Madrid, 7 d© marzo de 195Z

ABARZUZA
Excmos, 3re& ...Síes, ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 de enero de 1957 por la 

que se aprueban los nuevos Estatutos 
sociales de xCommercial Union A$su- 
ranee & Compañía inglesa de Se
guros.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada, 
por la compañía inglesa de incendias 
«Comercial Union Assurance and Co.». en 
spíica de que le sea aprobado el texto 
de 'sus Estatutos, según quedaron modi
ficados por la Junta general extraordina
ria de accionistas el día 23 de julio 
de 1956.

Visto el informe favorable de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo sol*citado por la entidad, apro
bándole con e3ta fecha el texto dé los 
actuales Estatutos de la misma.

| Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1957.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ah.ofro,

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la 
que se autorizo, la regularización de 
inscripción en el Registro Especial de 
Seguros para operar en el Ramo de 
Incendios, con ámbito municipal, a la 
«Mutua Igualadina de Seguros contra 
Incendios».
Ilmo. Sr.: Vista la petición presen

tada por la entidad «Mutua Igualadina 
de Seguros contra Incendios», interesan
do, regularizar su inscripción, en el Re
gistro Especial para realiza* operaciones 
de seguros contra incendios, con ámbito 
municipal, a buyo objeto ha presentado 
la documentación exigida en la Legisla
ción vigente.'

Vistos los informes, favorables de ‘as 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
i a Ju-.ta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio há acordado acceder a 
lo solicitado, con aprobación de la do
cumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1957.—-Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Director general de cSeguros y 
Ahorro,

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la 
que se autoriza la regularización de 
inscripción en el Ramo de Incendios, 
con ámbito provincial, a la «Mutuali
dad Patronal Ilicitana».
Ilmo. Sr.: Vísta la petición presentada 

por la entidad «Mutualidad Patronal Ili
citana», interesando regularizar su ins- • 
erípción en el Registro Especial, a fin de 
realizar operaciones de seguros en el ra
mo de incendios con ámbito provincial, 
a cuyo objeto ha presentado la docu
mentación exigida en la Legí lación vi
gente.

Vistos los informes' favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros v a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado acceder 
á lo solicitado coi aprobación de la do
cumentación presentada.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1957.—Por de

legación Santiago Basanta.
Ilmo Sr. Director general de Seguros y 

'Ahorro,

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la 
que se autoriza la inscripción en el 
Ramo de Asistencia Sanitaria a «Mé
dico Quirúrgica La Luz, S A.».
Ilmo. Sr.: Vista la petición presenta^ 

da por la entidad «Médico Quirúrgica La 
Luz. S. A », interesando su inscripción e n , 
el Registro Especial para realizar opera
ciones de seguros en el Ramo de Asisten  ̂
cia Sanitaria, con los límites señalados 
en el apartado a) del artículo sexto dé 
la Ley de 16 de diciembre de 1954. a 
cuyo objeto ha presentado la documen
tación exigida por la Legislación vi
gente. X

Vistos los informes favorables de las

distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
c.e la Junta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I..

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para m  
cocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 24 tí enero de 1957,—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la. 
que se autoriza 'a inscripción en el Re
gistro Especial para operar en los Ra 
mos de Enfermedades, Asistencia Sa
nitaria y Enterramientos a «La Medi
cal, S, A-».
Ilmo. Sr.: Vista la petición presenta

da por la entidad «La Medical. S. A ». In
teresando su inserípótóft en el Registro 
Especial para realizar operaciones de se
guros en los ramos tí*. Enfermedades y 
Asistencia Sanitaria, dentro tíe lo3 líml- » 
tes señalados en el párrafo tercero del 
número quinto de la Orden ministerial 
conjunta de Hacienda v Gobernación' de 
14 de junio de 1955 y en el de enterra
mientos con los establecidos en el apar
tado a) del númer > segundo de la Or
den ministerial tíe 18 do a ril de 1943, 
a cuyo objeto ha presentado la docu
mentación exigida en la Legislación vi
gente.

Vistos I03 Informes favorables de ¡as 
distintas secciones de e3e Centro direc
tivo el dictamen en el mismo sentido 3© 
la Junta Consultiva tíe Segure y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico i V T para su co
nocimiento y efectos oportuntís 

Dis guard* a V. I m »cho3 añ03. 
Madrid. 24 de enero de 1957.—Por.de» 

legación, Santiago Basanta.
Ilmo Sr, Director general de Seguros y  

Ahorro.

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la 
que se autoriza la inscripción en el 
Registro Especial de Seguros para ope
rar ' en los Ramos de Enfermedades V 
Enterramientos, a la entidad Alergia, 
Sociedad Anónima.

Ilmo. Sr.: Vista la petición presenta
da por ia entidad Alergia; S. A., intére- 
sando su inscripción en el Registro Es
pecial para realizar operaciones de se
guros en el Ramo de Enfermedades, den
tro de los límites señalados en el párrafo 
tercero del número quinto de la Orden 
ministerial conjunta de Hacienda y Go
bernación de 14 de Junio de 1955, y en 
el Ramo de Enterramientos con los es
tablecidos en el apartado a> del núme
ro segundo de la Orden ministerial le 
16 de abril de 1943. a ouyo objeto ha pre» 
sentado la documentación exigida en ia 
legislación vidente.

vistos lo3 informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro, direc
tivo, el dictamen en el mimo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder . 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunii a V. I. para su co
nocimiento $ efectos oportunos.

Dios guarde á V L muchos años. 
Madrid, 2-‘ de enero de 1957. -Por d e 

legación. Santiago Basanta

Ilmo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.
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MINISTERIOS DE HACIENDA 
Y DE COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
de 5 de febrero de 1957 por la que 

se concede franquicia arancelaria a la 
importación en la Península, e islas 
Baleares de figuras de escayola de  
artesanía, procedentes de las islas  
Canarias.

Ilmos. Sres.: Vista la instancia suscri
ta por don Giovanni Zueco, domiciliado 
en Las Palmas de Gran Canaria, en soli
citud de franquicia arancelaria a la im
portación en ia península e islas Balea
res de estatuillas artísticas de escayola, 
procedentes de las Í3las Canarias.

Vistos los informes emitidos por diver
sos Organismos, el Decreto de 26 de fe
brero de 1954, la Orden ministerial con
junta de Hacienda, y de Comercio de 15 
de marzo del mismo año y la vigente dis
posición séptima de- los Aranceles de 
Aduanas;

Considerando que es conveniente fo
mentar el desarrollo de. una actividad ,ar- 
tesana que, hasta el momento, se ha des
arrollado exclusivamente para abastecer 
el mercado insular;

Considerando que al facilitar ia concu
rrencia de artículosv de artesanía cana
rios al mercado peninsular, se proporcio
narla una base más amplia al comercio 
canario diversificándolo por una parte y 
permitiéndole por otra, desligarse más 
de la coyuntura comercial exterior,

Los Ministerios de Hacienda, y de Co
mercio, a propuesta de sus Direcciones 
Generales de Aduanas y de Comercio y 
Política Arancelaria y previo dictamen de 
ia Delegación Técnica para la Revisión 
Parcial del Arancel de Aduanas, han 
acordado lo siguiente:

1.° Gozarán transitoriamente de fran
quicia arancelaria a su importación en 
i a península e islas Ba.eares. los objetos 
artísticos de escayola elaborados total
mente a mano en las islas Canarias, con 
el exclusivo empleo de primeras materias 
nacionales.

2.° En la disposición séptima de los 
Aranceles de Aduanas y en el artículo 
correspondiente de las Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aduanas, se inclui
rán estos productos entre los que actual
mente disfrutan de franquicia arancela
da. de conformidad con el úlimo párrafo 
del artículo primero de la Orden de 15 de 
marzo de 1954.

3.° La Dirección General de Aduanas 
dictará las normas a que se refiere el 
ártículo cuarto de la citada Orden de 
15 de marzo de 1954.

Lo que comunicamos a W . n . para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1957,

GOMEZ DE LLANO   ARBURUA
limos. Sres. Directores generales de Adua

nas y de Comercio y Política Arance
laria.

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
de 5 de febrero de 1957 por la que 

se concede franquicia arancelaria a la 
importación en la Península e islas 
Baleares de algas y argazos recogidos 
en los sectores del litoral de las islas 
Canarias.
Ilmos. Sres.: Vista la instancia presen

tada por don José Jorro Pastor, en re
presentación de «Productos Naturales y 
Sintéticos, S. A (Prona)», en solicitud de 
franquicia arancelaria a la importación 
en la península e islas Baleares de algas 
y argazos procedentes de sus concesiones 
en las islas Canarias 

Vistos los informes emitidos por diver

sos Organismos, el Decreto de 26 de fe- 
forero de 1954, la Orden ministerial de 
15 de marzo del mismo año y la vigente 
disposición séptima de los Aranceles de 
Aduanas;

Considerando que la Entidad solicitan
te está debidamente autorizada para la 
recogida de a gas y argazos en la provin
cia marítima de Tenerife;

Considerando que se trata de produc
tos naturales, incluidos por tanto en el 
apartado A) del artículo primero del De
creto de 26 de febrero de 1954, que esta- 
ble»?ió las normas a que en el futuro ha
bría de ajustarse 1a concesión de fran
quicias y bonificaciones arancelarias a 
los productos originarios y procedentes 
de las islas Canarias, a su importación 
en la península e islas Báleares;

Considerando que la concesión de ia 
franquicia arancelaria solicitada permi
tirá ampliar el mercado de la industria 
transformadora de ios productos citados 
al facilitar la adquisición de las prime
ras materias.

Los Ministerios de Hacienda y de Co
mercio, a propuesta de sus Direcciones 
Generales de Aduanas y de Comercio y 
Política Arancelaria, y previo dictamen 
de la Delegación Técnica para la revi
sión parcial de los Aranceles de Aduanas, 
han acordado lo siguiente: 

lp  Gozarán de "ranquicia arancelaria 
a su importación en la península e islas 
Baleares las algas y argazos que con la 
debida autorización sean recogidos en los 
sectores dei litoral de las islas Canarias.

2.° En la disposición séptima de los 
Aranceles de Aduanas, así como en el ar
tículo correspondiente de las Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas, se in
cluirán las algas y argazos entre los ar
tículos que gozan de franquicia arance
laria a su importación en la península e 
islas Baleares, de conformidad con el úl
timo párrafo del artículo primero de la 
Orden de 15 de marzo de 1954.

3.° La Dirección General de Aduanas 
dictará las normas que determina el ar
tículo cuarto de la Orden conjunta de 
Hacienda y de Comercio citada en el 
apartado anterior.

Lo que comunicamos a W . IL para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dio* guarde a W  II. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1957.

GOMEZ DE LLANO ARBURUA
Hmos. Sres. Directores generales de Adua

nas y de Comercio y Política Arancela
ria.

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
 de 5 de febrero de 1957 por la que 

se concede franquicia arancelaria a la 
importación en la Península e islas 
Baleares de algas y argazos recogidos 
en los sectores del litoral del Africa 
Occidental Española.

Ilmos. Sres.: Vista la instancia presen
tada por don José Jorro Pastor, en su ca
lidad de Apoderado general de «Productos 
Naturales y Sintéticos, S. A. (Prona»), en 
solicitud de franquicia arancelaria a la 
importación en la península e islas Ba
leares de algas y argazos procedentes de 
sus concesiones en el Africa Occidental 
Española.

Vistos los informes emitidos por diver
sos Organismos, el Decréto de 3 de octu
bre de 1955. la Orden ministerial de 12 
de marzo de 1956 „ ia vigente disposición 
octava de los Aranceles de Aduanas;

Considerando que la Entidad solicitan
te está debidamente autorizada para la 
recogida de algas y argazos en el Africa 
Occidental Española (Sector del Territo
rio de Sidi-Ifni. sector comprendido en
tre la desembocadura de la Sekia el Ham- 
ra y Angra de Ruivos y sector compren
dido entre el 'imite meridional del ante
rior y el extremo sur dé la península de 
Cabo Blanco;

Considerando que se trata de produc
tos naturales, incluidos poi tanto en «1 
apartado A) del artículo primero del De  ̂
creto de 3 de octubre de 1955, que seña
ló las cormas a que en el futuro habría 
de ajustarse la concesión de franquicias 
y bonificaciones arancelarias a la impor
tación en la península e islas Baleares 
de los productos originarios y proceden
tes de ios Territorios a que se refiere la 
disposición octava tíel Arancel de Adua
nas;

Considerando que ia. concesión de la 
franquicia arancelaria solicitada permití* 
rá ampliar el mercado de ia industria 
transformadora de los productos citados 
,al facilitar la adquisición de las prime
ras materias.

Los Ministerios de Hacienda y de Co
mercio, a propuesta de sus Direcciones 
Generales de Aduanas y de Comercio y 
Política Arancelaria, y previo dictamen 
de la Delegación Técnica para la Re
visión Parcial del Arancel, han acorda
do lo siguiente:

1.° Gozarán d e franquicia arancela
ria a su importación en la península e 
islas Baleares, las algas y argazos que, 
con la debida autorización, sean recogi
dos en los sectores del litoral de Africa 
Occidental Española.

2.° En la disposición octava del Aran
cel y en el artículo correspondiente de 
las Ordenanzas de Aduanas se incluirán 
estos productos entre los que actualmen
te gozan de franquicia, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado primero 
de la Orden de 12 de marzo de 1956.

3.° La Dirección General de Aduanas 
dictará las normas a que se refiere el 
apartado cuarto de la citada Orden ele 
12 de marzo de 1956.

Lo que comunicamos a W . II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1957,

GOMEZ DE LLANO ARBURUA
Hmos. Sres. Directores generales de Adua~

ñas y de Comercio y Política Arance
laria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de febrero de 1957 por la 

que se declara retirado al Cabo de  
Policía Armada y de Tráfico don Diego 
Valle Sánchez.
Excmo. Sr.: Por Orden de este De

partamento Ministerial de fecha 16 de 
febrero de 1953 («D. O.» núm. 52) se 
dispuso el pase a situación de retirado 
del Cabe del Cuerpo de Policía Armada 
y de Trófico don Diego Valle Sánchez, 
que cumplió la edad reglamentaria el 28 
de dicho mes, y por la de 26 de noviem
bre del mismo ano (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 337) quedó sin efec
to dicha declaración, y a su vez se con
cedió al interesado la continuación .en 
el servicio activo hasta alcanzar veinte 
años de servicios al Estado y abonaoles 
a efectos pasivos; y completado en 5 de 
diciembre dé 1956 dicho periodo de tiem
po abonable, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer el cese del interesado 
en la situación activa y el pase a la de 
retirado por edad reglamentaria, debien
do efectuársele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo digo a V. E para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de '1957

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad.
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ORDEN de 18 de febrero de 1957 por la 
que se declara retirado al Policía Armado, 

adscrito al Servicio de Tráfico, 
don José Vilela Rúa.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo estable
cido en el artículo 65 del Reglamento 
para aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, este Ministerio ha tenido a bien 
disponei el pase a situación de retirado, 
por inuti’idad física adquirida en acto 
de servicio del Policía Armado alecto 
al Servicio de Tráfico don José Vilela 
Rúa. debiendo hacérsele por él Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que co: respon
da, previa propuesta, reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad.

ORDEN de 18 de febrero de 1957 por la 
que se declara retirado por inutilidad 
física al Policía Armado don José Manuel 

Abella Picallo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo estable
cido en el artículo 65 del Reglamento 
para aplicación del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, este Ministe* 
ric ha tenido1 a bien disponer el pase a 
situación de retirado por inutilidad fí
sica. del Policía del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico don José Manuel 
Abella Picalio, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supiemo de Justicia Militar el 
señalamiento de hab^r pasivo que corres
ponda previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad.

ORDEN de 18 de febrero de 1957 por la 
que se dispone la baja en el Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico del 
ex Policía Armado don Saturnino Casarrubios 

Otero.

Excmo S r : Vista la instancia pro
movida por el ex Policía del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico don'Satur
nino Casarrubios Otero solicitando sea 
publicada su baja en el expresado Cuer
po, que tuvp lugar con fecha 29 de mar
zo '  de 1956. en virtud de expediente dis
ciplinario, este Ministerio ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid 18 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

ORDEN de 18 de febrero de 1957 por la 
que se concede el sueldo de Brigada a 
los Sargentos de Policía Armada y de 
Tráfico que se relacionan.
Excmo. Sr.; Por estar comprendidos en 

las normas que fija la Ley de 22 de di- 
diembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 358), se concede 
el sueldo de Brigada a ios Sargentos de 
Policía Armada y de Tráfico que se rela
cionan, con efectos administrativos desde 
las fechas que se indican.

E f e c t o s  a d m i n is t r a t i v o s  d e sd e  1 de 
SEPTIEMBRE DE 1956

Sargento don Pedro Tejero Aparicio.
E f e c t o s  a d m i n is t r a t i v o s  d e sd e  1 de 

FEBRERO DE 1956
Sargento don Malaquías Jiménez García.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 18 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad
ORDEN de 20 de febrero de 1957 por la 

que se rectifican varios nombramientos 
de Médicos titulares de los comprendidos 

en la resolución de Concurso 
de Antigüedad, de fecha 4 del corriente 

mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9)

Ilmo. Sr.: Don Joaquín Muñoz Her
nández y don Alejandro Mari Estellés, 
Médicos del Cuerpo de Titulares, con re
sidencia en Hellín-Isso (Albacete) y en 
Sueras (Castellón), respectivamente, di
rigen escrito a este Departamento mani
festando, que. enterados de la Orden 
ministerial cíe 4, del actual, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9, por la que se resuelve con carác
ter definitivo Concurso de Antigüedad pa
ra provisión en propiedad de plazas ue 
Médicos titulares, y figurando nombra
dos para la de Hellin, Distrito Isso (Al
bacete). de primera categoría, don Ju
lián Gómez Descalzo, con veintinueve 
años ocho meses diecisiete días y nú
mero dé Escalafón 2.951, y para la ^e 
Canet de Berenguer Distrito único (Va
lencia). cíe cuarta categoría, don José 
Miñana Vallés, con veinticinco años nue
ve meses y veinte días de servicios, con 
número de Escalafón 6.800. no se hallan 
conformes con dichas designaciones, por 
las razones siguientes:

Alega el ^ñor Muñoz Hernández que 
don Julián Gómez Descalzo, según el Es
calafón publicado en el año 1943, ingre
só en el Escalafón del Cuerpo de Titula
res en el año 1936. el 5 de mayo, por lo 
que no puede tener de servicios veinti
nueve años ocho nieses, y diecisiete días, 
que seguramente ha sido confundido con 
su hermano don El sebío Luis Gómez Des
calzo, que ingresó el 23 de agosto de 
1924, por lo que, figurando el reclaman
te como ingresado en el Cuerpo y Es
calafón citado el 13 de octubre de 1931, 
tiene mayor tiempo de servicios que el 
nombrado para la plaza de Hellín-lsso, y 
que asimismo hace constar que no íia 
formulado la reclamación contra dicho 
nombramiento cuando era provisional, 
ya que se ha dado cuenta del error ai 
¡presentarse a tomar posesión de ia pía- 
za el nombrado y comprobar que con su 
edad no podía haber ingresado en el 
año 1924.

Aduce el señor Mari Estellés que en la 
resolución provisional del concurso íué 
nombrado para la plaza de Canet de Be
renguer don José Gil Navarro, con vein
tiséis años dos meses y veinticuatro días 
ue servicios, por lo que no hubo de re
clamar. ya que tenía más años de servi
cios que el reclamante, pero al ver ia re
solución definitiva, en la que queaaoa 
anulado dicho nombramiento por error 
de servicios y se le adjudicaba a non 
José Miñana Vallés, con veinticinco años 
nueve meses y yeinte días de servicios y 
número de Escalafón 6.800, es decir, con 
igual número de servicios, pero con nú
mero en el Escalafón posterior al suyo, 
ya que ostenta el 6.797, estima le corres
ponde la plaza que la solicitaba en su 
petición del concurso.

Consultados los antecedentes que exis
ten en este Departamento en relación con

el asunto de que se trata resulta que, 
efectivamente, ha habido error en el 
cómputo de servicios en cuanto a don 
Julián Gómez Descalzo, que figuraba en 
la resolución del concurso con veintinue
ve años ocho meses y diecinueve días y 
número de Escalafón 2.951, siendo así que 
son dieciocho años y siete días y número 
de Escalafón 12.046 y en cuanto a don 
Alejandro Mari Estellés, al que se le ha
bían computado veintidós años dos me
ses y trece días y número de Escalafón 
10.230, correspondiéndole el 6.797 y vein
ticinco años nueve meses y veinte días, 
partiendo dichos errores de haberse equi
vocado la fecha de ingreso de ambos 
funcionarios y, como consecuencia, el nú
mero de Escalafón, por lo que es preciso 
subsanarlos haciendo las rectificaciones 
oportunas.

Este Ministerio, en armonía con lo qu© 
antecede, ha tenido á bien disponer:

1.° Que queden anulados los siguientes 
nombramientos:

Concursantes generales:
Veintinueve años ocho meses diecinue

ve días, número 2.951, don Julián Gómeg 
Descalso. Hellin, Distrito Isso (Albace
te), primera categoría.

Veinticinco años nueve meses veinte 
días, número 6.800, don José Miñana Va» 
llés. Canet de Berenguer. Distrito único 
(valéncia). cuarta categoría 

Veinticuatro años ocho meses cinco 
♦ días, número 8.327, don José Crespo Leal» 

Náquera, Distrito único (Valencia), cuar
ta categoría 

Veintiún años seis meses veinticinco 
días, número 10.695, don José Esplugues 
Matres Macastre, Distrito único (Valen
cia), cuarta categoría.

Concursillo de plazas desiertas: 
Veinticuatro años tres meses veintinue

ve días, número 8.360, don Joaquín Mu
ñoz Hernández Lietor, Distrito segundo 
(Albacete), segunda categoría

2.° Quedan nombrados los concursan
tes que a continuación se indican para 
las plazas que se expresan:

Veinticuatro años tres meses veintinue- 
ve días, número 8.360 don Joaquín Mu
ñoz Hernández, Hellin. Distrito Isso (Al
bacete). primera categoría 

veinticinco años nueve meses veinte 
días, número 6.797, don Alejandro Mari 
Estellés. Canet de Berenguer, Distrito 
único (Valencia), cuarta categoría.

Veinticinco años nueve meses veinte 
días, número 6.800, don José Miñana Va» 
llés. Náquera, Distrito único (Valencia), 
cuarta categoría.

Veinticuatro años ocho meses cinco 
días, número 8.327. don José Crespo Leal, 
Macastre. Distrito único (Valencia), cuar
ta categoría.

Los nombrados tomarán posesión de sua 
plazas con arreglo a las normas señala
das en la Orden ministerial de 4 del 
corriente mes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9).

lo comunico a V I. para su conoció 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 ríe febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de febrero de 1957 por la
que se convoca concurso entre Médicos 
de Aguas Mineromedicinales, Inspectores 

de Establecimientos Balnearios.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las disposi
ciones vigentes en relación con la asis
tencia balnearia, y al igual que en años 
anteriores, se convoca, entre los compo
nentes del Cuerpo de Médicos de Aguas 
Mineromedicinales. Inspectores de Esta
blecimientos Balnearios, concurso para 
cubrir las vacantes existentes en dichos
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Establecimientos, de acuerdo con las nor
mas siguientes:

1.a Se fija para la celebración de' mis- 
mo el día 23 de marzo próximo, a las tre
ce horas, en el Salón de Actos de la Di
rección General de Sanidad

El reconocimiento médico que previene 
el artículo 42 del Estatuto Balneario, se 
verificará el citado día 23, a las once 
horas, en la indicada Dirección General,

2.a En a temporada actual regirán los 
mismos honorarios médicos y los mismos 
derechos sanitarios con destino a la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones del Cuer
po de Médicos de Baños que el año an
terior.

3.a Asimismo, para la mejor asistencia 
de los agüistas, ei número máximo de 
ellos visitados por un mismo Médico di
rector de Balneario será de dos irii

En su consecuencia, en la presente tem
porada, en los Balnearios de Cestona y 
Lanjaron habrá tres Médicos; de ellos, el 
de número más bajo de Escalafón será 
considerado como Médico directo'' y per
cibirá el cuarenta y cinco por < lento del 
tota1 de los honorarios habidos en la 
temporada; el segundo, por el mutno or
den de Escalafón, el treinta y cinco por 
ciento, y el tercero, el veinte por ciento.

Del mismo modo en los Balnearios de 
Arnedillo y Marmolejo existirán dos Mé
dicos: el de número más bajo de Esca
lafón estará considerado como Medico di
rector. y percibirá el ochenta por ciento 
de los honorarios habidos, y el segundo, 
el veinte por ciento

4.a Las pazas vacantes que se concur
san son las que se indican en lugar apar
ee de esta Orden; de ellas, la de Caldas 
de Oviedo, Cestona, Director; Lanjarón, 
Director, y Panticosa, como vacantes nor~ 
maleS al final de la temporada anterior, 
y las de La Parrilla, Marmolejo, Médico 
segundo; Mondariz, Morgovejo y Tona Co~ 
dina, vacantes a consecuencia de la dife
rencia de Especialidades existentes entre 
el Médico designado en concursos anterio
res, erróneamente, y el Balneario.

En ei caso de no ser so icitada una Di
rección de Balnearios por ningún Médi
co correspondiente al grupo debido de 
Especialidades, podrá 6er ésta solicitada 
en el acto del concurso y ocupada de ma
nera interina durante la temporada ao- 
tual por cualquier otro Médico de Espe
cialidad distinta.

6.a Los Médicos que tomen parte en 
el presente concurso y no se posesionen 
en el plazo reglamentario de las plazas 
asignadas o que se ausenten del Balnea
rio durante la temporada sin autoriza
ción expresa de la Dirección General de 
Sanidad perderán el derecho de propie
dad de las mismas en la temporada ac
tual y quedarán en situación de exceden
tes.6.a Continúa suprimida la autorización 
para nombramiento de Médicos Auxilia
res de ios Directores de Balnearios,

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 20 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ 

Timo. Sr. Directgr general de Sanidad.

R e la c ió n  de D ir e c c io n e s  M éd ica s  v a can tes  
e n  l o s  B a l n e a r io s

Almeida (Zamora): Digestivo y Reu
matismo.

Bafio’as (Gerona): Digestivo y Reuma
tismo.

Los Berrazales (lias Palmas): Diges
tivo

Calabor (Zamora): Digestivo.
Caldas de Luna (León): Digestivo y 

Reumatismo.
Caldas de Nocedo (León): Digestivo y 

Reumatismo.

Caldas de Orense (Orense): Digestivo
y Reumatismo

Caldas de Oviedo (Oviedo): Circulato
rio y Reumatismo.

Caldas de Partovia (Orense): Digesti
vo y Reumatismo

Camporreiis (Huesea): Digestivo y Cir
culatorio

Catoira Laxinias (Pontevedra); Reu
matismo.

Cervantes (Ciudad Real): Digestivo.
Cestona (Guipúzcoa): Digestivo y Reu

matismo (Médico Director).
Chulilla (Valencia): Digestivo,Fuensanta de ViUel (Teruel): Sin clasificar.
Fuente Pardíñas (Lugo): Sin clasifi

car.
Grávalos (Logroño): Digestivo y Reu

matismo.
La Hijosa (Ciudad Real): Digestivo.
Lanjarón (Granada)* Digestivo y Reu

matismo (Médico Director).
Marmolejo (Granada): D i g e s t i vo y 

Reumatismo (Médico segundo),
Mondariz (Pontevedra): Reumatismo,
Morgovejo ( .L e ó n ) :  Circulatorio.
Ntra. Sra. del Buen Consejo (Jaén): 

Sin dasificar.
Ntra. Sra. de las Mercedes (Gerona): 

Digestivo.
Ormáíztegui (Guipúzcoa): Digestivo.
La Parrilla (Cáceres): Digestivo,
San Andrés Canena (Jaén): Sin clasi

ficar.

Santa Ana (Valencia): Sin clasificar. 
Tona Codina (Barcelona): Circuíate^ 

rio.
Tona Roqueta (Barcelona): Digestivo, 
Tona ÜUastres (Barcelona): Digestivo., 
Villa Engracia (Tarragona): Digestivo. 
Víllanueva de la Tercia (León): Sin 

clasificar.
Yemeda (Cuenca): Sin clasificar 
Zaldívar (Vizcaya): Digestivo.

Rectificación a la Orden de 8 de marzo 
de 1957 que regulaba los precios de 
las entradas en cinematógrafos.

Habiéndose padecido error material de 
copia en la norma transitoria de la Or
den de 8 de marzo actual, a continuación 
se reproduce debidamente rectificada:

«Norma transitoria.—Los cinematógra
fos que tuvieran en la actualidad un pre
cio de entradas superior al que regla en
1.° de octubre de 1956. caso de que no lo 
restablecieren en las cifras entonces vi
gentes, deberán solicitar la pertinente 
autorización antes del día 25 dei me3 de 
marzo. La petición y el trámite posterior 
de la misma se atemperará a io dispues
to en los precedentes artículos segando 
al cuarto.»

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION
Y  D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
 de 21 de febrero de 1957 concedien

do ampliación del plazo para la termi
nación de las obras de la Central Le
chera de San Sebastián.

limo. Sr,: Visto el expediente promo- 
vido por la Cooperativa Provincial de 
Productores de Leche de Guipúzcoa y  la 
Sociedad de estudios Industrias Lácteas 
Guipuzcoanas, adjudicatarias cada una dé 
ellas de una Central Lechera en San Se
bastián y  autorizada su agrupación y aso
ciación en una sola Central por la Orden 
conjunta de 23 de diciembre de 1955, ñor 
el que se solicita ampliación del plazo 
concedido por la Orden conjunta de re
solución del concurso para la termina
do de las obras e instalaciones de la r&- 
feiida Central; tomando en consideración 
las razones en que se fundamenta la so
licitud, y de conformidad con los infor
mes emitidos por la Comisión Consultiva 
de Guipúzcoa v por las Direcciones Gene
rales de Sanidad y de Ganadería, hemos 
dispuesto:

Conceder a ia Cooperativa Provincial de< 
Productores de Leche de Guipúzcoa y  a 
la Sociedad de Estudios Industrias Lác
teas Guipuzcoanas, para la terminación 
de las obras e instalaciones de la Central 
Lechera resultante de la agrupación y  
asociación de una sola Central de las dos 
adjudicadas a las referidas empresas, una 
prórroga de doce meses sobre el plazo 
señalado por la Orden conjunta de re
solución del concurso de 30 de mayo de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTA
DO de 22 de junio de 1955).

Lo que comunicamos a V. I. para su 
conocimientos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 21 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY
limo. Sr. Gobernado? civil. Presidente de 

la Comisión Consultiva de Centrales 
Lecheras de Guipúzcoa.

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
 de 21 de febrero de 1957 concediendo 
 una prórroga para la terminación de 

las obras de la Central Lechera adjudi
cada a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de la ciudad de Vitoria.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de la ciudad de Vitoria, concesio
naria de una Central Lechera en dicha 
capital, por el que solicita ampliación del 
plazo concedido por la Orden conjunta 
de resolución del concurso para la termi
nación de las obras e instalaciones de la 
referida Central? tomando en considera
ción las razones en que se fundamenta ia 
solicitud, y de conformidad con los infor
mes emitidos por 'la Comisión Consultiva 
Provincial y por las Direcciones Genera
les de Sanidad y da Ganadería hemos dis
puesto.

1,° Conceder a la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de la ciudad de Vitoria 
para la puesta en marcha de la Central 
Lechera que tiene adjudicada en dicha 
capital una prórroga de dieciocho meses 
sobre el plazo concedido por la Orden con
junta de resolución del concurso de 3 de 
fehiero de 1955, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 
febrero del mismo año.

2.° Las obras de fábrica nabrán de 
quedar terminadas durante el curso dei 
año 1957, y la entidad, concesionaria in
formará trimestralmente a ia Comisión 
Consultiva Provincial sobre los trabajos 
de todo orden que vaya realizando en re* 
ilición con la Central Lechera,

Lo que comunicamos a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1S57.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

limo. Sr. Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión Consultiva de Centrales 
Lecheras de Alava
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 

que se crea la Biblioteca Pública Muni
cipal de Pasajes (Guipúzcoa)

limo S r,: VTsto e! expediente instrui
do en VAituci de petición formulada poi 
el Ayuntamiento de Pasajes (Guipúzcoa) 
pava la creación de una Biblioteca Pú~ 
Plica Municipal en mcha ¡ocacuao. v vis- 
lo, asimismo. el favorable informe emiti
do por el Servicio Naciona; ele Lectura, 

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
?.a Biblioteca Pública Municipal de Pasa
jes (Guipúzcoa), de conformidad con io 
dispuesto en el apartado c) del articulo 
>3 del Decretí, ele 4 de julio de 5952. pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de3 11 de agosto del mismo año.

Lo que digo a V l. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, o de diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Directoi1 general de Archivos 
■ Bibliotecas

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se crea la Biblioteca Pública 
Municipal de San Vicente de. Alcán
tara (Badajoz).

limo. Sr.; Visto e! expediente instrui
do en virtud de oetición formulada por 
el Ayuntamiento de San Vicente de Ai- 
cantara (Badaioz) p a r a  la creación de 
una Biblioteca Pública Municipal en di
cha localidad, y visto, igualmente, el fa
vorable informe emitido per el Servicio 
Nacional de Lectura, en fecha 28 del pa
gado mes de noviembre.

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
V». Biblioteca Pública Municipal de San 
'Vicente de Alcántara, dependiente del 
Centro Coordinador de Biblioteca,? de Ba<* 
t.-ajoz, de conformidad con lo dispuesto 
on el apartado c) dei artículo 13 de* De
creto de 4 de »ulio de 1952, publicado en. 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO do 
11 de agosto del mismo año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 6 do diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN DE 5  de diciembre de 1956 por 
la que se crea la. Biblioteca Pública 
Municipal de Puerto Real ( Cádiz).

Jlmo S r!; Visto el expediente instrui
do en virtua de petición formulada por 
el Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz) 
para la creación de una - Biblioteca Pú
blica Municipal en dicha localidad, y vis
to, igualmente el informe favorable emi
tido por el Servicio Nacional de Lectura, 
car fecha 28 dei basado mes de noviem
bre.

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
ja Biblioteca Pública Municipal de Puer
to Real dependiente del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Cádiz, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 
<:■> dei articulo. 13 del Decreto de 4 de 
j «lio de 1952, publicado en el BOLETIN 
i RICIAL DEL ESTADO de U de agesto 
u d  mismo ano.

Lo que aigc z  V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid. 5 de diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibiíotecas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 par la
que se crea la Biblioteca Pública Mu
nicipal de Orgiva (Granada)

limo. Sr.. Visto el expediente instrui
do en virtud de petición formulada por 
el Ayuntamiento de Orgiva (Granada) 
para la creación de una Biblioteca Pú
blica Municipal en dicha/ localidad y 
visto, igualmente, el favorable informe 
emitido por el Servicio Nacional de Lec
tura, en fecha 28 del pasado mes de no
viembre.

Este Ministerio ha tenido a bien crear 
!a Biblioteca Pública Municipal de Orgi
va dependiente del Centro Coordinador 
de Bibliotecas de Granada, de confor
midad con lo dispuesto en el apartarlo 
c) dei artículo 13 del Decreto de 4 de 
julio de 1952, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de H de agosto 
del mismo año.

Lo que digo a V. I. para «su conocimien
to y demás efectos

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se anuncia concurso para pro
veer las vacantes de Arquitecto Escolar
de las provincias de Avila, Cádiz y To
ledo.

limo Sr.: Vacantes las plazas de Ar
quitecto Escolar de las provincias de Avi
la. Cádiz y Toledo, y siendo necesaria su 
inmediata provisión.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están concedidas, dispone* 

La provisión de las plazas vacantes de 
Arquitecto Escolar en las provincias de 
Avila. Cádiz y Toledo se realizará por 
concurso, cuyas bases serán las siguientes:

C o n d ic io n e s  g en e r a l e s

13 Ser Arquitecto español, mayor de 
edad.

2.° Carecer de antecedentes penales, 
no padecer defecto físico ni enfermedad 
que dificulte los viajes que exigen las 
funciones del cargo.

33 No hallarse procesado ni estar in
habilitado por ningún Colegio profesional, 
ni haber sido sancionado ni amonestado 
poi actos y omisiones prohibidos poi los 
Reglamentos de los Colegios Oficiales de 
Arquitectos.

4.° Antes de tomar posesión de su nue
vo cargo el Arquitecto en quien recaiga 
tíeperá justificar su residencia en las pro
vincias. objeto de este concurso.

M É Ü I T O S

5.c Se considerarán méritos preferen
tes los trabajos y proyectos realizados co
mo Arquitecto Escolar en propiedad o 
interino en la provincia respectiva o en 
cualquier otra siempre que no hubiera sido 
objeto de censura superior desfavorable o 
hubiera sido destituido o separado del 
citado cargo en virtud de negligencia o 
abandono en el mismo.

6.° Asimismo se considerarán méritos 
extraordinarios todos los trabajos realiza

dos que demuestran vocación por la ram& 
de Arquitectura Escolar expresados en 
conferencias o publicaciones o simples, 
escritos sobre problemas relativos a  las 
construcciones escolares que demuestren 
e.l perfecto conocimiento de los mismos.

7.° Toda clase de méritos contraídos en 
servicios prestados ai «Movimiento Nacio
nal. Asimismo, todos aquellos otros mé
ritos. circunstancias favorables en la ca
rrera del aspirante, serán tenido? en cuen
ta  y en particular ios que demuestren 
que los aspirantes poseen conocimientos 
de los sistemas constructivos propio? da 
las provincias de referencia, y los mo
dernos, tanto para grandes con?trúcelo 
nes como para caso^ de urgencia y prefa.- 
bricacíón.

O b l ig a c io n e s  y  d e r e c h o s

83 Desde el momento de su toma de 
posesión la Dirección General de Ense
ñanza Prim aria exigirá ai seleccionado 
la preferencia de los trabajos y misiones 
que oficialmente se le encomienden res- 
pecto a los que puedan realizar en el libre 
ejercicio de su carrera.

9.° El cargo no tendrá remuneración 
fija y sólo se percibirá honorarios «según 
las tarifas vigentes, con los descuentos 
reglamentarios para lo? Arquitectos al 
servicio del Estado, y las dietas y viáticos 
para los desplazamientos ordenados según 
la categoría adm inistrativa en que se cla
sifiquen.

10. Las condiciones anteriorm ente se
ñaladas podrán ser modificadas en virtud 
de las Leyes y Decretos que regulan las 
construcciones escolares, sin que el Ar
quitecto, designado pueda alegar derechos 
adqbiriaos que estuvieran en contradic
ción con aquellas disposiciones légalas.

11 Las solicitudes, juntam ente con la 
documentación acreditativa ele hallarse 
comprendido en lo dispuesto en las basea 
anteriores, asi como la que los señores 
concursantes estimen precisa para la m e
jor valoración de sus méritos, se presen
ta rán  en el Registro General de este De
partamento, dentro de lo? treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO Asimismo adjunta
rán justificante de haber abonado las 
tasas administrativas por formación de 
expedientes

Se considerarán excluidos los concur
sante? que, juntam ente con la instancia., 
no presenten la totalidad de la documen
tación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V, I. muchos años,
Madrid, 6 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor Adjunto in
terino de Religión del Instituto Nac io
nal de Enseñanza Media de Segovia.

limo Sr.: Comunicada por ei excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo de 
Segovia la defunción dei Profesoi adjun
to interino de Religión del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de aquella 
capital a propuesta del mismo excelen
tísimo y reverendísimo Prelado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 54 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor Adjunto interino de Religión del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Segovia a don Félix Dtaz Rub.o con 
la. gratificación anual de tres mil pese
tas, que percibirá a  partir de la recha
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de su toma de posesión y con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto, concepto único, subconcepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

•Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos sfics. 
Madrid. 14 cíe diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

.too. Sr.. Director general de Enseñanza 
Media.'

ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de ampliación de los sótanos en el 
Grupo Escolar «Domingo Soto», de 
Segovia, para dedicarlos a gimnasio y al
macén de víveres para Colonia.

limo. Sr.: Visto el proyecto de am
pliación del proyecto de reforma de las 
sótanos para instalar el local de gimnar 
sia, almacén de comestibles y Colonia 
escolar de verano en el edificio del Gru
po Escolar «Domingo Soto», de Segovia. 
formulado por el Arquitecto escolar don 
Pedro Escorial Escorial;

Teniendo en cuenta que ha sido infor
mado favorablemente por la Oficina Téc
nica de 1 Construcción de Escuelas; que 
ia Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto a realizar en 6 de ios corrientes 
y en 13 del citado mes fué fiscalizado el 
mismo por el Delegado de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto dé las obras a realizar 
en el edificio Que ocupa el Grupo Esco

lar «Domingo Soto», de Segovia, por un 
presupuesto total de 99 950,64 pe.3etas, 
con cargo directo al Estado, capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
Concepto único del vigente presupuesto 
de Gastos de este Ministerio, y con la 
siguiente distribución: por ejecución ma. 
ferial. sin piases, a los precios del pre
supuesto primitivo, 109:320,81 pesetas; 
piiíses. 10.213,02 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 16.398,12 p e s e t a s ;  
honorarios de dirección, 1.503,16 pesetas; 
honorarios del Aparejador, 901,89 pese
tas; honorarios por proyectó, 1.129,66 pe
setas; que hacen que el importe total de la 
obra a las precios que figuran en el pre
supuesto de contrata importe la cifra de 
139.466,66 pesetas, que añadidos los pre
cios de obra no consignados en presu
puesto, por ejecución material, 55.275,44 
pesetas; 15 por 100 de beneficio indus
trial, 8.291,31 pesetas; honorarios del Ar
quitecto, 760,03 pesetas, y del Apareja
dor. 456,01. que hacén un total de pese
tas 204 249,45. que descontado el importe 
del presupuesto primitivo, 104.298,81 pe
setas, 1 lacen que el total de las referidas 
obra3 sea el de 99.950,64 pesetas;

Que las obras se realicen por contrata 
directa del Estado y por el contratista 
don Moisés López Gómez, que viene eje
cutándolas, y. bajo la dirección faculta
tiva del Arquitecto Escolar don Pedro 
Escorial Escorial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Capitán del Cuerpo de 
Intervención M ilitar del Ejército de Tierra 
en el Servicio de Intervención del 
Africa Occidental Española.

Habiéndose padecido error al indicar 
les emolumentos de la vacante a que se 
refiere el encabezamiento, anunciada por

concurso publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 41, de 10 del , 
actual, se rectifica, haciendo constar que j  
ios emolumentos de la expresada vacan- | 
te son los siguientes:

Sueldo del empleo y trienios.
Ciento cincuenta por ciento del sueldo 

y trienios en concepto de gratificación 
de residencia.

T'res mil pesetas anuales como gratifi
cación indígena.

Masita doble.
4.800 pesetas anuáles por gratificación 

de nomhdeo, gratificaciones de mando y 
vivienda reglamentaria.

Madrid, 18 de febrero de 1957.—El Di
rector general, J. Díaz de Villegas.—Con
forme; Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones para ingreso 
 en el Secretariado de la Administra

ción de Justicia, en la Rama de Juz
gados de Primera Instancia e Ins

trucción

Transcribiendo relación de los aspiran
tes admitidos a  la práctica de los ejer
cicios.

Abad López, Guillermo.
Abellán Pérez, Atanasio.
Acero González, Alberto.
Agulló Perdió, Javier.
Aguayo Gámez, Remigio.
Aláez Rodríguez, Augusto.
Albadalejo Ramos, Román.
Alcaide Alonso, Manuel.
Alcalá-Zamora Matilía, Emilio.
Alcalá Molada. Francisco.
Alcalde Gil, Eusebio.
Almarza Pinar, Tomás.

Alonso Martín, Carlos.
Alonso Oliva, Ferhando.
Alonso Rodríguez, Mariano.
Alvarez Carballo, Angel.
Alvarez Martínez, José.
Alvarez Quiñones Caravia, Eugenio. <
Alvarez Vázquez, César.
Anguita Delgado, Antonio.
Antón de la Fuente, José Luis,
Aparicio deyVega. José.
Aparicio de Vega, Nicolás.
Arbizu Lestau, Félix Francisco.
Argueso Barrero, Alvaro.
Ariñez Lázaro, Modesto.
Arman de la Vega, Felipe.
Arquer Vilar, Enrique.
Arroyo de las Heras, Alfonso.
Artaza Andrade, Tomás.
Artero Vázquez, Adriano.
Asensi Sirvent, Pascual.
Asís Garrote, José.
Avilés Caballero, Jesús.
Bahillo Rodrigo, Humberto.
Baáiña Mediavilla, Ramiro.
Ballesteros Fernández, Manuel.

Baño León, Tomás.
Bareeló Obaeh, Pedro.
Barranco Ramírez, Juan.
Barrenechea de Castro, Juan José.
3a3 Gonzálvez, Manuel.
Bayona Asensio, Elias. ,
Belloso Castillo, Manuel.
Beltrán Gras, Juan.
Benazet Tutusaus, Pablo.
Beneyto García-Robledo, José Francisco. 
Beneytez Merino, Luís.
Benito Vallésj Jaime.
Bergueiro Aragón, José Luis.
Bermejo Hernández. Francisco.
Bestard Bonet, José.
Blanes Higueras, Marcelino. *
Blas Zulueta. Luis.
Blasco Segura. Benjamín.
Boo Franco, José María.
Botana López, José María.
Brls Montes, Juan.
Burgueño Cela. Julio.
Burgos de Andrés, Pablo.
Cabrerizo Morales, Manuel.
Cacho Frago. Antonio Julián.
Calderón de la Iglesia, Enrique.
Calle Serrano, José.
Camacho Ausino. Pedro.
Camilleri Navarro, Arturo.
Camón Almenara, Manuel Tomó,?.
Campo Villegas, Femando.
Canales Teruel. Manuel.
Canals Marti, Juan.
Cantero Bravo, Manuel. ,
Capella Nieto de Molina, Rafael.
Cappa Angulo, Miguel.
Cara vaca Reyes, Femando.
Carbajo Barahona, José.
Carballada González, Faustino.
Cardona Escandell. Bernardo.
Carmona García, Miguel.,
Carnicer González. Mariano.
Carroquino Cortés, Rafael.
Casajuana Encina. Valentín.
Casañas Llagostera, Juan Bautista,
Casas Arruty, Manuel.
Castillo Manrubia, Antonio.
Castillo Rodríguez, Francisco.
Castro Alcalde. José María.
Castro y Calvo, Luis.
Castro Lucini, Francisco.
Catalán Cerezuela. Manuel.
Ceño Pinto, Francisco.
Cequiel Juncosa. Luís.
Geres González, Francisco.
Cerrillo Maroto, Gonzalo.
Cerrudo Fernández, Enrique.
Cerro González, Manuel Mariano.
<Cima Gaicía, Carlos.
Civantos Cerro, José.
Claveria Almanzor, Guillermo.
Coisa Casaseca, Jesús Bernardo.
Cambarros de Castro, Aniceto José María» 
Conde Salgado. Francisco.
Cortinas Eguiagarav, Carlos.
Costas Canoura, Enrique.
Ciemades Cerdán, Andrés.
Crespo Rodríguez, Rogelio.
Cuadros Avilés, Miguel.
Cuéllar Moratalla, Federico.
Cuenca Lores, Gabriél.
Chaves Lozano, Luis, 
pávila Lorenzo, Ellas.
Dávila Lorenzo, José, 

j Díaz Aroca. Fernando.
! Díaz Asensio,. José Mana, 
i Díaz-Cañabate Balgañón, José María, 

Díaz Flores Calero, Rafael.
,Diez de la Lastra Peñalva, Angel.

I Docavo Pau, Antonio.
| Domenech Carro, Félix.

Domingo Loren, Victoriano.
Domínguez Gonda, Jesú3.
Domínguez Ledesma-Sanabria, Enrique. 
Duque, Domínguez, Justino.
Elena 'Rodríguez, Vicíorio.
Escartín Núnez, Ramón Vicente.’ 
Escudero Lafuente Miguel,
Español Ardiaca. Manuel.
Espi Llopis. José.
Espinosa Cabezas. Alvaro.
Estepa Mor lana Laureano.
Estepa Moriana, Vidal.
Fal Maclas, Domingo.
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Faloón González, Manuel.
Familiar Sánchez, Arturo Alfonso.,
Feced Navarro, Luis.
Pélez Carreras. José María.
Fernandez Arias Shelly, Carlos.
Fernández Artacho. Juan.
Fernández Ballesta, Mariano.
Fernández Berjillos, José Ignacio. 
Fernández Carro, José Plácido.
Fernández Espinar. Gonzalo.
Fernández Fabrega, Antonio.
Fernández López del Vallado, Fermán, 
Fernández Madera, Adolfo.
Fernández Ortega. Arturo.
Fernández Pérez, Frahcisco.
Fernández Refojo, Oscar.
Fernández Riera, Vicente.
Fernández Rodríguez, José María. 
Fernández Rodríguez, Manuel.
Fernandez Suárez. Antonio.'
Ferrer de la Hoz, Luis.
Ferrer Mañoquín, Vicente.
Fontán Janes, Manuel.
Fracje Campos, Antonio.
Fraile Galán, Manuel.
Francuelo Fernández. José Aurelio.
Franch Serra, Rafael.
Frasquet Escrivá. Francisco.
Frauca Jaén, Ignacio.
Fustegueras Iznardo, Mario.
Gali Pastor, Octavio.
Gallardo Rueda, Pedro Alberto,
Gallego Hernández. Angel.
Gal van Toribic. José.
Gálvez Pareja. Benito.
García Alonso, Joaquín.
García Caridad, Tomás.
García Carrasco, Antonio.
García Carrasco, Luis.
García Castilla, Siró.
García Ferrera, Domingo Marcial,
García Gago, Augusto.
García Galán López, Antonio.
García García. José Guillermo.
García García, Ramón Vicente,
García Gómez, Ignacio.
García Hernández, Luis.
García López, Ernesto.
García López, Luis María. .
García López. Miguel.
García Molina. Diego.
García Nieto, Amable.
García Peña, Leopoldo.
García y Pérez del Río. Eugenio.
Garda Puertas, Camilo José.
García Romero de Tejada Qíaz Terán, 

Guillermo.
García Ruiz. José.
García Santaolalla. Rafael.
García Vallina, José Antonio.
García Vaquero, Mariano.
Garría Vázquez, Julián.
García-Villalba Romero, José Manuel, 
Garría Yuste, A’ejandro.
Garrido Hermoso. Julián.
Génova de Araújo. Rafael.
Gestoso Beltrán, Jaime.
Gil Martín. Miguel.
Giménez Roig. Enrique.
Ginés Sarachaga, Manuel.
Goded Javierre, Fernando.
Gómez Arjona, Juan.
Gómez García. José María.
Gómez Herrero, Jesús.
Gómez Villamón. Rogelio.
González Balbuena. Enrique Luis.
González Calderón, Miguel. * „ 
González Egldo. Manuel Luciano.
González Lorea, José Luis. _ |
González Peña, Jesús. 1
González Pozo. José. I
Gonzá’ ez Rozas, Pedro. I
González Vidal. José María. I
Gónzález Zorrilla. Federico. I
Gorostegui Corpas. Alfredo. 1
Gorrochategui Alonso, Eduardo. |
Granado Riollo* Ramón. ’ I
Guardia Plumet. Francisco, |
Guerra Tejedor. Mariano. |
Gutiérrez Núñez, José. I
Haza Cañete. Carlos. ¡
Hedo Garrido, Honorio. I
Hermoso Gómez. Antonio. I
Hernández Caballo. Antonio. I
Hernández Gascón. Pedro. j

Hernández Gil. José María.
Hernández Gómez, José.

! Hernández Moro. Agustín Andrés. 
Hernández Rodríguez, José Juan,
Heras Sevillano, Pedro.
Herrero Esteban, Angel.
Hidalgo Pérez, Antonio Abad.
Hurtado Llera, César Leopolda 
Ibáñez Alcalde, José María.
Ibáfiez Fatas, José.
Ibáñez Montes. Justo.
Imaz Arróspide, José María,
Infante Conde, José Luis.
Invernón Alonso, Bienvenido.
Jaramillo Martín, Antonio.
Javato Moreno, Manuel.
Jiménez Alfaro, José Antonio.
Jiménez B ázquez, Germán.
Jiménez de Andrade y Fernández de Cór

doba. José Alvaro.
Jiménez Gallardo, Nicolás*
Jiménez Jerez, Manuel.
Jiménez López, Femando.
Jiménez Montoro, Francisco.
Jiménez Sánchez. Rafael.
Jiménez Velasco, Antonio.
Lacarra Azcona, Pedro J,
Lao Lao, Rafael.
Laso González, Angel.
Lauret Mediato, Francisco.
Lázaro Miguel, Heraclio.
Legaz Puebla, Gonzala 
Lerga González, Luis.
Lillo Oliver. Pascual.
López Auguy, Pedro.
López Ballesteros, Victorino Manuel 
López Berna!, Mariano.
López Carreño, Ceferino,
López Cruz, Fé.ix.
López Fernández, Jesús.
López López, Eugenio.
López Moráis, Antonio.
López Navarro, Manuel.
López Olea, Juan Antonio.
López-Mora Suárez, José María.
López VUlanueva, Femando.
Lova Bugía, Antonio.
Lozano Huertas, Víctor.
Lozano Marco. Manuel.
Lozano Morales, Enrique.
Lucini Rodríguez, Alejandro,
Luengo García, Pedro Luis.
Lumero Sánchez Motos, Antonio.
Luna Infante, Ildefonso Manuel,
Luz Navarró, Baltasar.
Llord González, Carlos.
Llórente y García, Angel..
Llórente y López. Ricardo.

[Machuca Jiménez. Rafael.
Madroñal Horrillo, Francisco.

Mandía Cillero. Angel Antonio,
Marín de Obeso, José María.
Marín Padilla, Antonio.
Marín Tronch, Constantino,
Mariné Sabe. Juan.
Márquez Bolufer. Antonio.
Marqnina Diez. José Luis. ;
Martín García, Antonio.
Martín González^ Víctor Eugenio.
Martín Martín, Virgilio 
Martín de Molina. Salvador.
Martín Ortega, Lorenzo.
Martín Ruiz, Francisco.
Martín Sadiá, Julián.
Martín Sanz. Federico.
Martín de la Sierra Arcis, José,

| Martín Vaca, Anastasio.
| Ma fn Zabalegui. Ramón.
| Martín Zarzo. Jósé Luis.
I Martínez Benítéz, Jesús.
I Martínez Fernández, Lope.
| Martínez Fernández. Luis.
| Martínez Marín, Antonio.
J Martínez Martí Luis 
| Martínez Martínez,. Francisco.
I Martínez Martínez, Francisco Rafael.
I Martínez del Palacio, José, 
i Martínez Pina, Luis.
I Martínez Pereda Rodríguez, José Manuel. 
¡ Martínez Retruena, Luis. v • \ ■
J Mas Nieves Joaquín.
I Mata Tierz. Mariano,
I Mateo Díaz, José.
|  Mathias Gil, José.

Matilla Alegre, Rafael.
Medio Fernández,. Manuel.
Mellado Pollo, José.
Mendieta Rodríguez, César.
Merino de la Hoz. Ricardo.
Merino Lazaga. Emilio.
Merino Rodríguez. Jesús.
Merino Rodríguez, Matías.
Mesa Tamayo, Miguel.
Miñambres Flores. José.
Mir Rebull, Bartolomé.
Miralles Lozano. Francisco,
Miranda de Dios, Ezequiel 
Mogollón Jiménez, Antonio.
Molina Freire, Diego.
Molina Parra, Luis.
Molina Rodríguez. Braulio.
Molina Santisteban, José.
Moner Muñoz, Alejandro.
Montes Ibáñez,- Antonio.
Montes Noverges, Francisco.'
Montesinos Villegas, Antonio- 
Morales Fernández, Salvador.
Morales Molero, Manuel.
Morales Morales, Franciso.
Morena Arranz, Justo.
Moreno Lorente, Aquilino.
Moreno de la Santa y Barajas, Eduardo* 
Moreno Clavel, José.
Moreno Pérez. Marcial.
Moreno Tizón, Salvador.
Moret Rodríguez, Rafael.
Muelas Redondo, Julián.
Mulero Navarro, Pedro:
Muñoz Mellado, José Luis.
Muñoz Moral, Lorenzo.
Na jarro Benáldez, José Antonio.
Navarro Crespo, Carlos.

¡ Nieto Otero, José Luis.
Nogales Barquero, Manuel Vicente. 
Nogales Rico, Ramón.
Núñez Barbero. Ruperto.
Núñez Terrón. José Manuel 
Obach Cirera, José.
Ochoa Paraíso, Carlos.

U Olarte Sánchez, José.
¡ Olea Losa, Serafín.

¡Oliva Rey, José.
Oncrato Ariza, Emilio.

Onís González, Carlos.
Ortega García, Santiago.

I Ortí López, Francisco.
Ortigosa Perochena, Miguel Angel.
Ortiz Berna!, Antonio.
Ortiz de Elguea Hurtasun, Eduardo. 
Ortiz Mérelo, Miguel.
Ortiz Pérez de Ayala, Francisco Ja,vier, 
Osuna Novel, Carlos.
Otero Guldris, Francisco.
Otero Soto, José Luis.

I Ozalla Durán, Juan.
Pablo Torrente, Carmelo de.

Pacheco Marín,' Viriato,
Padilla Roldan, Antonio.
Palop Marín, Miguel José,
Paño Martínez, José María.
Paño Lalana, Mariano.
Parada Vázquez, José Daniel.
Pardo Enguer, José.
Pardo Rojo. Jesús 
Paricio Bodón, Luis.
Paira Moracho, Luis Antonio,
Parrilla Guiza, Benito.
Pascual Repiso Germán.
Pascual Zuazagoitia, Jesús Zoilo.
Payá Agusti. Francisco.
Pazos Calvo, Luis Alfonso.
Peinado Herrero, Antonio.
Pellico Prieto, Manuel Antonio.
Pález Nieto, Jesús 
Peuacoba Navarro, José Luis.
Feralta y de Sosa, Manuel 
Pérez Bobillo, Francisco. .
Pérez Coello, Luis.
Pérez Corral, Jósé.
Perez Delgado, Angel,
Pérez Llantada y Gutiérrez, Jaime. 
Pé̂ rez Marín, Arturo.
Pérez Vega, Arturo.
Pina Arteaga,’ Pedro Angel 
Pía Mollá, Angel Rafael.

• Planas Palao. Juan,
! Poch Serrats, Juan.
I Polo Campos, José,
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Forcel Gamez, Eduardo,
Portille Arias. Francisco.
Pozueta Escalante. José.
Prado Prada, Ramón 
Priego Cáscales, José María.
Prieto Sánhez, Nicolás.
Pou Andréu, Fernando.
Puche Brun, Gregorio.
Puente Ramos. Carlos 
Puga Brau. José.
Quijano Biedma. Virgilio,
Quintero Capón. Luis.
Ramírez Navarro, Pedro.
Ramírez Salcedo, Antonio.
Ramos Arroyo. Felipe.
Ramos López, Enrique.
Ramos 3ánchez-Esoobar, José María 
Represa Rodríguez. Luis.
Requejo Llanos. Francisco.
Revuelta Preciado, Joaquín,
Reza Fernández Elias.
Rlal López, Juan
Ríe March José Antonio.
Ríos Hernández. Jaime.
Ríos Salmerón. Bartolomé.
Rivadeneyra Galisteo. Antonio.
Rivera "Sánchez. Manuel.
Robledo Molina, Agustín.

• Rodríguez de la Cuesta Andrés. 
Rodríguez Escobar, Narciso.
Rodríguez Fernández. Francisco Blask 
Rodríguez García, Félix.
Rodríguez García. Ildefonso.

* Rodríguez González, Joaquín.
Rodriguze Hernández, José Luis, 
Rodríguez López, José Luis.
Rodríguez Prado, Jesús.
Rodríguez Sánchez, Juan.
Rodríguez Santos. Baltasar.
Rodríguez Vicente, Enrique.
Roig Abad José María.
Roldán Groh, Arturo.
Romero Lorenzo, Antonio.
Romero Macho. Julián:
Romero Pérez, Antonio.
Romero Rivera, Angel.

- Ron Curiel, Ricardo,
Ros Cano. Femando.
Rubio Durán, Antonio.
Rueda Martínez, Antonio.
Ruiz Brizuela Luis.
Ruiz de la Cuesta Cascajares, Rafael. 
Rui? Fernández, Manuel.
Ruiz Gómez, Julián.
Ruiz de Larrinaga y García de Salazar, 

Antonio.
Ruiz de Luna y del Pino, Joaquín.
Ruiz de la Muela Peña, Rafael,
Ruiz Rico, Franclscp.
Ruiz Rico, Gerardo.
Ruiz Sáez, José.
Ruiz Saraper, Tomás.
Ruiz Tallón, Antonio.
Ruiz Tapiador de Partearroyo, Jaime. 
Saoau Gutiérrez, Carlos.
Sales Rausell. Manuel.
Salgado Fernández. Antonio.
Salguero^ Esteban. Amalio.
Salinas Yánez, Antonio.
Samaniego Trigo. José Miguel.
Sánchez García, Lidio.
Sánchez Medina, Andrés. - 
Sánchez de Movellán y A c e b a l ,  José 

Adolfo.
Sánchez Pesquera Gabriel.
Sánchez Recuero. Francisco.
Sánchez Rodríguez. Pedro.
Sánchez Salmerón, Francisco.
Sancho Tomé, Femando.
Sande Velázquez, Carmelo.
Sanfiz Trigo, Manuel.
San Román Moreno, José Ramón. 
Santamaría Remi ño, Emiliano Carlos. 
Santoro Alonso. Rafael Angel.
Saura Martínez, José Antonio,
Seiler Abad, Ricardo.
Sendinó Herrero. Jesús.
Serrano Remón, Germán.
Sobrón Fernández, Valentín.
Sola Morales, Matías.
Soriano Lloret, Pedro.
Suárez Abelenda. Jopé Antonio.
Suárez Bárcena de Llera, Carlos.
Suarez Bárcena de Llera, José Liüa,

 Suárez Santiso, Luís.
Suárez Santiso Manuel.
Suena Allende. Emiliano.
Sureda Morales, Enrique,
Sustaeta Elaustiza Lázaro,
Tarraga Marco, Joaquín.
Tejera de Meer, José María,

¡ Teijeiro Pérez, José Luis.
! Tojal Vidueira, Félix.
| Toimo Campo. José.
¡ Torne y García. Juan Manuel, 

íintoré Loscos, Femando.
Trian Fages, Miguel 
Tristán de Amores, José.
Unbarri Murillo, Antonio Felipe.
Uribani Murillo, José Tomas,
Utrilla León, Alejandro.
Utrillas Serrano, Blas.
Val Cid. Enrique.
Val y de Val. José Luis.
Valcarce Pestaña. Lucio Isidoro.
Va)decantos Márquez. Eduardo.
Valentín Fernández de Velasco, Manuel. 
Valles Rebullida, José.
Valles Pruñonosa, José.
Valiño Campos. Ricardo.
V arela do la Escalera, Santiago.
Varillas Pérez, Manuel. \
Vázquez Blanco, Jesús.
Vázquez Cantero. Jesús María.
Vázquez Guzmán, Julio Manuel.
Vega García. José.
Vega Martín del Campo, Manuel.
Vegas Suárez, Jerónimo.
Veíga Ferreiro, Perfecto,
Vela Pastor, Arturo.
Velasco Arias, Adolfo.
Velascc Holgado. Perfecto.
Velázquez Ruiz, Juan Manuel.
Velázquez Ruiz, Santiago.
Verdeguer Martínez. Juan.
Verez Pena, Manuel.
Vesteiro Pérez, Joaquín.
Vicent Verdú, Vicente.
Vidal Gironés, Angel.
Vidal Miguel, Juan.
Villanueva Montilla. Leovlgildo.
Villanueva Pose, José. i
Vinaches Soriano. Agustín.
Yebra Pimentel Vidal, Julio César.
Zalaya ( Ferrer, Joaquín 
Zuloag¿ Rodríguez, José Luis. '

El sorteo para determinar el orden de 
actuación de ios opositores tendrá lugar 
ei día 15 de marzo próximo, a las cinco 
de la tarde, en la Audiencia Territorial 
de esta capital.

Madrid, 20 de febrero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, F. Murcia y Cas 
tro. — V.° B.°: el Presidente, José Félix 
Huertfr.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas autorizadas que se 
citan.

Con fecha 25 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declaran exentas 
del pago de impuestos las tómbolas que 
autorizadas por e¡ Excmo Sr. Obispo de 
Astorga y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952. han de celebrarse 
en los lugares y fechas siguientes: As- 
torga. del 7 al 21 de abril y del 18 de 
Agosto al 1 de septiembre; Ponferrada, 
del 16 al 30 de junio y del 1 al 15 de sep
tiembre; La Bañeza. del 25 de julio al 18 
de agosto, y Bembibre del Bierzo, del 8 
al 22 de septiefhbre de 1957.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid. 28 de febrero de 1957.—El Di- 
1 rector general, Femando Roldán»

M I N I S T E R I O
DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando convocatorias para ingreso en 
las enseñanzas de Ingenieros y Ayudan
tes de Telecomunicación.

limo Sr.: A propuesta del Director de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación, y de 
conformidad con la autorización que me 
concede la Orden ministerial de 16 de julio 
de 1946, se anuncia convocatoria para 
ingreso en las enseñanzas de Ingenieros 
de Telecomunicación, cuyos exámene¿ de 
acuerdo con .a Orden ministerial de 17 
de julio de 1956, tendrán lugar durante 
los meses de junio y septiembre, en días 
que oportunamente serán fijados por la 
Dirección del citado Centro docente.

Los ejercicios se realizarán con sujeción 
a las normas previstas en la Orden mi
nisterial de 16 de julio de 1946 y con 
arreglo a los programas del nuevo plan de 
estudios, aprobado por Orden ministerial 
de 24 de jimio de 1952.

Las solicitudes para ser admitido a es
tos exámenes, dirigidas al Director de la 
Escuela, deberán presentarse en horas 
hábiles de oficina en la Secretaria de 
dicho Centro docente durante los veinte 
primeros días del mes de abril, si desean 
tomar parte en los exámenes del mes de 
Junio, y del 1 al 20 de julio, para los 
exámenes de septiembre, acompañadas de 
los documentos siguientes: Copia del acta 
de nacimiento legalizada si no pertenece 
a la Audiencia de Madrid; certificado 
negativo de penales, dos fotografías del 
interesado de tamaño carnet y certificado 
acreditativo de no padecer enfermedad 

I contagiosa ni defecto que le impidan el 
ejercicio de la profesión, expedido me- 

1 diante reconocimiento del Médico desig
nado al efecto.

No es necesario presentar documentos 
que ya consten en el expediente personal 
y ..cuya validez no haya caducado.

Los aspirantes satisfarán, aparte de los 
derechos de examen, la cantidad de cinco 
pesetas en metálico por la tarjeta escolar, 
que ha de servirles de documento de 
identidad Se exceptúan los que ya estén 
en posesión de dicho documento con fe
cha de expedición inferior a cinco años.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1957.—El Di

rector general, Manuel González
limo. Sr. Director de la Escuela Oficial 

de Telecomunicación.

limo. Sr.: A propuesta del Director de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación, y 
de conformidad cón lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1946, 
se anuncia convocatoria para ingreso en 
las enseñanzas de Ayudantes de ríeie- 
comumcacíón, cuyos exámenes, de acuer
do con la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1956 tendrán lugar en ios días 
de los meses de junio y septiembre que 
oportunamente serán fijados por la Di
rección del citado Centro docente 

Las solicitudes para tomar parte en es
tos exámenes se dirigirán al Director de 
la Escuela y deberán presentarse en lá 
Secretaría de dicho Centro docente en 
días laborables de diez a trece de la 
mañana, del l al 20 de abril si se desea 
tomar parte en los exámenes dei mes de 
junio, y del 1 al 20 de julio, para los 
exámenes de septiembre.

Los ejercicios se realizarán con suje
ción a las normas y programas f i jacios 
por la Orden ministerial de 331 de mayo 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 159, de 8 de junio).
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Para tomar parte en estos examenes 
deberán acompañar a las solicitudes los 
documentos siguientes: Copia del acta 
de nacimiento, legalizada si no pertenece 
a ia Audiencia de Madrid; certificado 
negativo de penales, dos fotografías del 
interesado tamaño carnet y certificado 
acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto que le impidan el 
ejercicio de la profesión, expedido me- 
diante reconocimiento del Medico desig
nado al efecto 

No es necesario presentar documentos 
que ya consten en el expediente personal 
y cuya validez no haya caducado 

Los aspirantes satisfarán en metálico, 
aparte de los' derechos de examen, la 
cantidad de cinco pesetas por la tarjeta 
escolar, que ha de servirles como docu
mento de identidad Se exceptúan los que 
ya estén en posesión de dicho documento 
con fecha de expedición inferior a cinco 
años.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1957.—El Di

rector general Manuel González.
Dmo. Sr. Director de la Escuela Oficial 

de Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio

publico regular de trasporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cogul y Lérida, pro
vincia de Lérida, expediente número 
4.483. convalidando el que actualmen
te explota, a doña María Solé Torrent.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 6 de octubre 
de 1956. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
yialeros, equipajes y encargos poi carre
tera entre Cogul y Lérida, provincia de 
Lérida, convalidando el que actualmente 
explota, a doña María Solé Torrent, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1> En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de. Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en. el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cogul y Lérida, 
de 22.250 kilómetros de longitud, pasará 
por Aspe, Artesa de Lérida y Viladoveta, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos ios pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin 
excepción, las siguientes expediciones

Una expedición entre Cogul y Lérida 
y otra expedición entre Lérida v Cogul.

El horario de estas expediciones se fija 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «G. M. Cj>, de
21 H. P de potencia; carburante, gasolina; 
matricula. GR-3876. con capacidad paja
22 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», 
dé 26 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matricula, L-3685; con capacidad

para 22 viajero*- sentados con clasifica
ción única

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reuní? las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión; pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determínen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar corre.'-pondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,086 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL EáTADO del 6 de Junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Lérida la fecha en que se propone 
inaugurar e¡ servicio, a los efectoe de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositadla.

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1957.-—El Di

rector general, P. D„ C. Fesser „

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
469.—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio
público regular de transporte mecanico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Aranda de Duero y 
Riaza, con hijuela de Maderielo a Ay
llón, provincias de Burgos y Segovia, 
expediente número 4.946, convalidando 
el que actualmente explota, a don Cres
cencio Alvaro de Diego.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 6 de octubre 
de 1956. ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Aranda de Duero y Riaza. 
provincias de Qurgos y Segovia. con hi
juela de Maderuelo a Ayllon. provincias 
de Burgos y Segovia, convalidando el 
que actualmente explota, a don Crescen
do  Alvaro de Diego, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglámento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te

rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposicioneb complementarias.

2.a El itinerario entre Aranda de Due
lo y Riaza. de 63 kilómetros de longitud, 
pasará poi Fuentespina, Fuenteicésped, 
Santa Cruz de la Salceda. Maderuelo, 
Valdevarnés. Campo de San Pedro. Ria- 
huelas, Fresno Pajares y Gómeznarrd, y 
ei de la hijuela entre Maderuelo y Ayllón, 
de 17 kilómetros de longitud, pasará por

| Aldealuenga de Santa Mana, Lauguilla y 
Maragatos. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormen
te. con la prohibición de realizar tráfico 
de Maderuelo para Lauguilla. puntos in
termedios y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles, 
viernes y sábados las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Aranda de Due
ro y Riaza y otra expedición entre Riaza 
y Aranda de Duero.

Una expedición entre Maderuelo y Ay
llón y otra expedición entre Ayllón y 
Maderuelo, empalmando con la iíñea 

¡ principal.
I El horario de estas expediciones se fija

rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «3. H. CJ>, de 
28 H. P de potencia; carburante, gasolina: 
matrícula. SG-1833, con capacidad Dara 
28 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus con capacidad para 24 via
jeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus de reserva marca «3 H C.*, 
de 28 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula, SG-1815. con capacidad 
para 28 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

uas demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura dt Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunii las 
condiciones que se fijan en el capítu- 
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión consistirán en un garáje si
tuado en Riaza, valorado en ciento cua
renta mil pesetas (140.000 pesetas)

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,3501 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05252 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.a Ei adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 70 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,299 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el . plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a las Jefaturas de Obrás Pú
blicas de Burgos y Segovia la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta do 
inauguración correspondiente.
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10. El incumplimiento por parte dei 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugai a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada 

Lo que comunico a V S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1957.—El Di

rector general. P. D., O Peeser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
470,—A. a

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Madrid y Cenicientos, 
provincias de Madrid y Toledo, expediente 
número 460, a 'El Gato, S. L.', por 
cesión a su favor de los derechos del 
peticionario don Alejandro González 
P o r t e l a .

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 11 de septiem
bre de 1956, ha resuelto adjudicar defini
tivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Madrid y Cenicientos, provin
cias de Madrid y Toledo, a «El Gato. 
Sociedad Limitada», por cesión a su fa
vor de los derechos del peticionario, don 
Alejandro González Pórtela, con arreglo 
a tas siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordinar 
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año^ y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Madrid y Ceni
cientos. de 80 kilómetros de longitud, 
pasará por Alarcón, Móstoles, Navalcar- 
nero, Villamanta. Aldea del Fresno, Villa 
de) Prado y Cadalso de los Vidrios, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la pro
hibición de realizar tráfico de Madrid 
para Navalcarnero, puntos intermedios y 
viceversa.

3 a Se realizarán todos los días, excep
to ios festivos, las siguientes expediciones: 

Una expedición entre Cenicientos y Ma
drid y otra expedición entre Madrid y 
Canicientos.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
Interés público, previa aprobación de la 
jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 21 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícula, 
M-52189, con capacidad para 24 viajeros 
sentados, en clase única.

Omnibus marca «Citroen», de 20 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina* ma
trícula TO-2964, con capacidad para 22 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Bussing». de 33 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula AV-700, con capacidad para 32 
viajeros sentados, corí clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 

‘ ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitu
le VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión; pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa

aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-oase.
Clase única: 0,36 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargas y paque. 

tería: 0,054 pesetas por cada-?10 kilograr 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 125 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,830 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de Julio de 1953, el con. 
cesionario deberá abonar a la Explota
ción de Ferrocarriles por el Estado (línea 
de Madrid a Almorox) un canon de coin
cidencia de siete trece (7,13) por ciento 
(100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Madrid y Toledo la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta de 
Inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de Ibs plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1957.—-El Di

rector general, P. D., O. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
471.—A. C,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente de obras de ce
rramiento en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de La Coruña.

Visto el expediente de obras para ce
rramiento de los recreos cubiertos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
masculino de La Coruña, cuyo proyecto 
fué redactado por el Arquitecto don Juan 
González Cebrián; y 

Resultando que la cantidad total de 
491.881,14 pesetas, a que asciende el im
porte de la obra proyectada, se distribuye 
en la siguiente forma:

Ejecución material, 364.897 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 54.734,55; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 61.576,36 pesetas, 
importe de contrata: 481.207,91 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 2.25 por 100, con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, pesetas 4,105.09; 
Ídem id. por dirección ae obra, 4.105,09 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por

ciento sobre los de dirección. 2.463,05 pe
setas. Total, 49L881.14 péselas.

Resultando que la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles informa favoraule- 
mente este proyecto en 15 de febrero 
último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican *a 
toma de razón y fiscalización ael gasto 
en fechas 13 y 28 de noviembre último, 
respectivamente;

Resultando que promovida concurren
cia de ofertas entre contransía* apa
rece como proposición más ventajosa 
para ios intereses del Estado la de don 
Antonio Alvarez Muñoz, de La Coruña,

| Maestro Mateo, 19. quien ofrece realizar 
i las obras por un importe de contrata de 
! 480.000 pesetas, lo que supone una baja 

del 0,209 por 100 sobre el importe tipo 
de contrata;

Considerando que existe crédito pre- 
! supuestario que aplicar a esta atención, 

debiendo realizarse las obras por el sis
tema ae contratación directa por la Ad
ministración,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
adjudicándose su ejecución por el sis- 

; tema de contratación directa, al con
tratista don Antonio Alvarez Muñoz por 
un presupuesto de 480 000 pesetas, oue 
incrementado con los honorarios faculta- , 
tivos se eleva a un total de 490.673,23 pe
setas, que se abonarán con cargo a la 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo pri
mero. grupo primero, concepto primero, 
subconcepto primero del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr Ministro aigo a V. S: para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1950.—El 

Drector general, L. Vllas.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de La Coruña.

 Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Haciendo público la lista de los admitidos 
y excluidos provisionalmente para cu
brir por concurso-oposición líbre las pla
zas de Médicos residentes, vacantes en 
el Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos.

A los efectos de la Orden ministerial 
de 10 de octubre último, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30 del mismo mes, por la que se anun
ciaba la provisión en virtud de concurso- 
oposición libre de dos plazas de Méaícos 
residentes vacantes en el Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos.

Esta Dirección General ha resuelto ha
cer pública la relación de aspirantes ad
mitidos v excluidos provisionalmente a las 
vacantes antes citadas del Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos.

A dmitidos

Don Anselmo Alvarez Cue.
Don Alfonso Navarro García.

E xcluídos

Don Ramón Luján García.—Le falta pre
sentar certificado de antecedentes pe
nales y certificación médica.

Don José Herranz Ruiz.—Le falta partida 
de nacimiento, certificación de antece
dentes penales, certificado de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional y cer
tificado médico.
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Do» Miguel Fernández Ardavin.-- Le fal
tan todos los documentos, excepto ei 
abono de ios derechos de examen y for
mación de expediente.
Se concede un plazo de ocho días, con

tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los in
teresados puedan formular las reclama- 
ciones que estimen convenientes y al mis
ino tiempo completar la documentación 
que falta.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 2 de enero de 1957.—El Direc

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

Haciendo pública la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos provisionalmente 
a la vacante existente en la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer de 
Auxiliar de Gramática.

A ios efectos de ia Orden ministerial 
de 15 de octubre último por la que se 
anunciaba 1-a provisión en virtud de con
curso-oposición libre de la plaza de Au- , 
xiliar de Gramática vacante en la Escue
la dei Hogar y Profesional de ia Mujer, 

Esta Dilección General ha resuelto ha
cer pública la relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos provisionalmente a 
la vacante antes citada de la Escuela dei 
Hogar y Profesional de la Mujer.

A d m it id a s

Doña María del Pilar Bermudo del Pino. 
Doña María de ios Dolores Córdoba del 

Amo.
Doña Matilde García García. I
Doña María de los Dolores Mazón Sainz. 
Doña Regina Rodenas Gómez 
Doña María Rosa Vilahur Bell estar.

E x c l u íd a

Doña Concepción Mufioz-Cuéllar Pernia. 
Le falta certificado de penales y certi
ficación médica

Se eoncede un plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al de oí pu
blicación de esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que ios in
teresados puedan formular las reclamacio
nes que estimen convenientes y al mi mío 
tiempo para que puedan completar la do
cumentación que falta.

Lo que comunico a V S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 8 de enero de 1957.—ÉH Direo- 

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolviendo el expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Tirites 
y Acabados Textiles S. A.», en solicitud 
de autorización para ampliación de su 
industria de tintes y acabados textiles en 
La Coruña. comprendida en el Grupo se
gundo. apartado .b>. de la clasificación 
establecida en la Oiden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a própuesta de

 la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Tintes y Acá. 
bados Textiles, S. A.», la ampliación que 
solicita con arreglo a las condiciones ge
nerales lijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

I a El plazo de presta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada 
de certificación extendida por la Dele
gación de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la 
que figura en el proyecto que sirvió de 
base para su autorización

3.a Una vez recibida la maquinaria Lo 
notifica: án a la Delegación de Industria,

para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figure» 
en el permiso de importación.

4/’ La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el in~ 
cumplimiento de las condiciones impuea* 
tas o por declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta in
clusive, de la citada disposición ministe
rial.

l o  que comunico a V. S. para su cono» 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1957.—El Direc

tor general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de>

Industria de La Ooruña.

Continuación a la relación de certificado de productor nacional,, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de marzo de 1957.

a  P. N. número 6.08L expedido en 20-6-1952 (sustituye y anula 
al 3.961, expedido en 24-6-1944)

CALCETERIA MALLORQUINA, S. A.

Fábrica de géneros de punto.—Oficina y fábrica: Goethe, s/n.
Palma de Mallorca (Baleares)

Productos que fabrica:

 Calcetines:
Finos para caballero ... .o, <,<,«> „• o», ,«• ,»» «o. *««> .«o j e«, ...
Fantasía para caballero ... ... ... ... ... ............ . ... ... ... ... ... ...

¡ Corrientes para caballero ... ..o ... ... ... ... 0~ ..o ... ... ...
Finos para n iñ o ............. ..  ... ... ... ... ... ... .. ... ... ... ... ... ...
Comentes para niño ... ... ... ..... ... ... ... ... ... ... ... ... ... -

Capacidad 
de producción

Docenas de pares

17.100
26400
31.500
6.000
6.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables y jomada de ocho horas dedicando todos los elementos 
de trabajo de la industria a fa fabricación de un solo tipo de los consignados.

(Continuara.)

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando subasta-concurso para la 
ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ocho tiendas y doscien
tas diez viviendas protegidas en Utrillas 
(Teruel), con sujeción al procedimiento 
establecido en el artículo él del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939 

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se Indican a con
tinuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
José María Galán.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de diecinueve millones sete
cientas noventa mil quinientas setenta y 
seis pesetas con sesenta y siete céntimos 
(19.790.576,67).

El plazo dé ejecución de las obras es

de treinta meses, contados a partir de 
la fecha de la firma del contrato 

La fianza piovisional que para partici
pa: en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de ia Deuda Pública en Madrid* 
en la Caja General de Depósitos c en 
sus sucursales de provincia, a disposición 
deJ Instituto Nacional de la Vivienda es 
de ciento setenta y ocho mil novecientas 
cincuenta y dos pesetas con ochenta y 
ocho céntimos (178.952.88). pudiendo ser 
sustituida por aval bancarlo.

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto National de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21, Madrid, durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre  ̂ dicho plazo: si este último día 
fuera inhábil, terminará el plazo a lás 
doce horas del día siguiente hábil 

El proyectó completo de las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de egh en 
la subasta estarán de manifiesto er el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresado».



B. O. del E.~ N ú m . 71 12  marzo 1957 1603

La apertura de los sobras se verificará 
n las- doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de ia adjudicación, perdien. 
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión

Los íicitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de-los cuales contendrá 
ia propuesta económica de la obra y el 
otro los siguientes documentos:

l.o La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las deferencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La' relación del personal facultati- * 
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.° El estudio de la marcha de la 
obra en los treinta meses de plazo, indi
cando las fechas límites en que deben 
recibir las distintas partidas de materia
les de suministro oficial

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 

, rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a . la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
Iicitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el Impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará ele un 90 por 100 de re
ducción.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia , del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a  la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 27 de diciembre de 1956.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación general de' Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Madrid, 27 de febrero de 1957.—El Di
rector general, Luis Valero Bermejo.

L638.—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las of)ras de 
construcción de doce viviendas protegi
das en Sabadell (Barcelona), con suje
ción al procedimiento establecido en el 
artículo ol del Reglamento de 8 de sép- 
tiembre de 1939

Los dato6 de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se indican a con. 
tinuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Mariano Rodríguez Avial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientah se
tenta y seis mil cuatrocientas cincuenta 
y seis pesetas con dieciocho céntimos 
fl.676:456.18).

El plazo de ejecución de jas obras es

de diez meses, contados a partir de 
la fecha de la firma del contrato

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincia, a disposición 
dei Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de treinta mil ciento cuarenta y seis pe
setas con ochenta y cuatro céntimos 
(30.146,84), pudiendo ser sustituida por 
aval bancario.

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21. Madrid, durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último (lía 
fuera inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán tle manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la1 misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien. 
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los Íicitadores presentarán ia docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 

| y rubricados, uno de los cuales contendrá 
» la propuesta económica de la obra y el 1 

otro los siguientes documentos:
1.° La documentación acreditativa de 

la personalidad del licitador.
2.° Las referencias técnicas, consisten

tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social

5.° El estudio de la marcha de la 
obra en los diez meses de plazo, indi
cando las fechas límites en que deben 
recibir las distintas, partidas de materia
les de suministro oficial

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de' los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me- 
diantí sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
Íicitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven 
taíosa

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 19391. Asimismo el Impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

Este concurso-subasta se ajustara a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Ordén de) Ministe
rio de Trabajo de 27 de diciembre de 1956

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 1

esta subasta las prescripciones de ia le
gislación general de Obras Públicas de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Madrid. *23 de febrero de 1957.—EL Dir 
rector general, Luis Valero Bermejo.

1.639—A C.

El Instituto Nacional de iá Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ocho tiendas y ochenta 
y dos viviendas protegidas en Elche (Ali
cante), con sujeción al procedimiento es
tablecido en el artículo 61 del Reglamen
to de 8 de septiembre de 1939.

Los datos de la subasta-concurso, olazo 
de presentación de proposiciones y forma 
ele celebrarse la subasta se indican a con. 
tinuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Antonio Serrano Peral.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones doscientas 
ochenta y ocho mil doscientas cuarenta 
v dos pesetas con catorce céntimos 
(4.288.242.14).

El plazo de ejecución de las obras es 
de dieciséis meses contados a partir de 
la fecha de la firmá del contrato

La fianza provisional que pava partici
par en lá subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincia, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de sesenta y nueve mil trescientas vein
titrés pesetas con sesenta y tres céntimos 
(69.323,63), pudiendo ser sustituida por 
aval bancario.

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21. Madrid, durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación dé este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce ñoras del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día 
fuera inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de-las edificacio
nes. pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien. 
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los Íicitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra v el 
otro los siguientes documentos:

1.® La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.® Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de ios Arquitectos di-’ 
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° ' Referencias económicas, indicando 
i et capital Social.
1 5.° El estudio de la marcha de la

obra en los dieciséis meses de plazo indi
cando las fechas límites en que deben 
recibir las distintas partidas de materia
les de suministro oficial.

Los sobres que contengan tas proposL
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ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, precediéndose 
a continuación a apertura de lot so
bres reatantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
paja. De existir igualdad, se decidirá mo 
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
Ilcitadores ios resguardos de los depósitos 
y demás documentos .presentados, rete
niéndose oportunamente ios que so refie
ran a la proposición declarada más ventajosa..

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 19á9). Asimismo el Laapuesto de 
Pagos ai Estado en lás certificaciones de 
(vibra gozará de un 90 por 100 do re
ducción.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 27 de diciembre de 1956.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la legislación social.

Madrid, 22 de febrero dé 1957.—El Di
rector general, Luis Valero Bermeio.

1:640.—A.- C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de la fase «B», compuesta 
por doscientas cincuenta y ocho vivien
das protegidas, en Barbate de Franco 
(Cádiz), con sujeción al procedimiento 
establecido en el artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939.

Los datos de la subasta-concurso, plazó 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se indican a con. 
titulación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redáctadc por el Arquitecto don 
Fernando de la Cuadra.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de veintiún millones nove
cientas un mil trescientas seis pesetas 
ccn ochenta y un céntimos (21.901.306.81).

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, contados a partir de 
la Techa' de. la firma del contrato.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en, metálico & 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincia, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ciento ochenta y nueve mil quinien
tas seis pesetas con cincuenta y tres cén
timos (189.506,53). pudiendo ser sustitui
da por aval bancario.

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso sé admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Maiqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante treinta 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día 
fllerá inhábil, terminará el plazo a las/ 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y hoias hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
«¿guíente al de quedar cerrado el plazo ’ 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti

tuida por el adjudicatario en la mis m a  
forma que la provisional y en la ya ci- | 
tada cuenta, dentro de los quince días j 
siguientes ál de la adjudicación, peraten. 
do en otro caso iá fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los ilcitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subastar 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno do los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra v el 
ctro los siguientes documentos:

1.® La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obra3 realizadas por ia 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en ia Empresa.

4.® Referencias económicas, indicando 
el capital social.

0.° El estudio de la marcha de la 
obra en los doce meses de plazo, indi
cando las fechas límites en que deben 
recibir las distintas partidas de materia
les de suministro oficial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de lo? so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la s Gbra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a ia proposición declarada más ven
tajosa. .

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reaies y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el Impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden dél Ministe
rio de Trabajo de 27 de diciembre de 1956.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta la3 prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de 
la, contratación administrativa y de la 
legislación social

Madrid, 4 de marzo de 1957.—El Di
rector general, Luis Valero Bermejo.

1.641.-—A. C,

El Instituto, Nacional de la Vivienda 
anuncia subásta-concurso de las obras de 
construcción de doce viviendas protegi
das en Priego (Córdoba), con sujeción 
al procedimiento establecido en el artícu
lo 61 del Reglamento dé 8 de septiembre 
de 1939

Los datos de la subastarconcurso, plazo 
de presentación de proposiciones y fonna 
de celebrarse la subasta te indican a con
tinuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado* por el Arquitecto don 
Rafael de la Hoz

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
cincuenta y nueve mil trescientas cin
cuenta y nueve pesetas con quince cén
timos (1.459.359,15).

El plazo de ejecución de las obras es 
de diez meses, contados a partir de 
la fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General 'fie Depósitos o en

sus sucursales de provincia, a disposición 
del Instituto Nacional de ia Vivienda es 
de veintiséis mil ochocientas noventa pe
seta.? con treinta y cuatro céntimos 
(26.890,34), pudiendo ser sustituida por 
aval bancaño.

Las proposiciones para optar á esta su
bastar-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te ai de la publicación de este anuncio 

. en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo; si este último día 
fuera inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo dé las edificado 
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir ez\ 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de' la adjudicación, perdieix. 
do en qtfb caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso én dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno, de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro los siguientes documentos:

l.o La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

0.® El estudio de la marcha de la 
obra en los diez meses de plazo, indi
cando las fechas limites en que deben 
recibir las distintas partidas de materiar 
les de suministro oficial.

Los sobres que contengan las proposi-' 
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 do 
abril de 1939). Asimismo el Impuestc de 
Pagos al Estado en las cértificacione* de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Ministe
rio de Trabajo dé 27 de diciembre de 1956.

En lo no previsto especialmente en esto 
anuncio y en el pliego de condicione» 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación . general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Madrid, 23 de febrero'fie 1957.—El Di* 
rector general, Luis Valero Bermejo.

1.642.—A. G*


